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VERSION . T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Eduardo 
-Alessandri, Fernando 
-Alvarez, Humberto 
-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 
-Bumes 8., Franeiseo 
-Castro,· Baltuar .. 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 

-CorbaláD; Salomón 
-Cum, Enrique 
-Durán, Julio 

-Enriquez, Bumberto 
~Frei, Eduardo 

-Gómez, JoOOs 
-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 
-Pablo, Tomás 
-Quinteros,· Luis 

. -Rodríguez, ADiceto 

-Sepúlvedá, Sergio 

-Tomic, RadouBr~ 
-Torres. lsauro 
-Vou Mühlenbrock, 

Julio 

-:-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Bugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Econo- ' 
míá, Fomento y Reconstrucción, de Minería y 

subrogante de Hacienda, y del Trabajo y Previsión 
Soc,iaI. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 
Ramirez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarrá-zaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se· abrió la sesión a las n.13,en pre
$encia de 13 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
. sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 

la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 53~, de la 
legislatura anterior, en 15 de septiembre, 
aprobada. 

El acta de la sesión 1~, en 3 de octubre, 
queda a disposición de los señores Sena-
.dores. . . ~ 

(Véase el Acta aprob.ada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) :-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría: 

El señor PROSECRETARIO.-· La~s!
guierites son las comunicaciones recibidas: 

Me~sajes 

Dos de. S. E. el Presidente de la Repú,; 
blica por \ los que incluye, entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Congre
'so Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes ~untos: 

l.-Mensaje sobre creación de la Comi
sión Chilena de Energía Atómica; 

2.-Mensaje sobre .creación del Acuer
do General sobre Arancelé\¡ Aduaneros y~ 
Comércio y diversos otros documentos in
ternacionales ; 

3.-Proyecto de ley que concede una·· 
pensión de gracia a. doña Luisa Ríos ~a .. 
ckenna vda. del ex Diputado don Germán 
Domínguez Echeñique; 

4.-Proyecto que modifica el DFL. NQ 
4, relativo a la Ley General de Servi'ci08 
Eléctricos;· r-

5.-Proyecto que libera de impuestos a 
los propietarios. o arrendatarios que, con 
motivo del Campeonato Mundial de Fút .. 
boí, pongan a disposición sus viviendas 
a fin de atender las visitas extranjeras; 

6.-Proyecto que hace extensivo el be
neficio del montepío a las madres legíti-, 
mas, viudas y madres naturales solteras, 
del Cuerpo de Carabineros (Senado, 'Co
misión de Trabajo y Previsión Social) ; y 

7.-Proyecto que traspasa fondos del 
Presupuesto vigente del Ministerio de 
Obras Públicas (Sena~o¡ Comisión de 
Obras Públicas). . 

-Se mandan 'archivar. 

• i> 
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Oficios 

31 de la' Honorable Cámara de Diputa
dos: 
. Con los tres primeros comunica que ha 
reeha~e las observAtciolies del Ejecuti
vo y ha insistido en la aprobación de los 
proyectos que benelidM!& las siguientes 
persottas : 

Atmendáriz viuda de Castelbláneo, 14a-
ría. '. 

Orellana Mendizábal, Mario. 
Salas Salas, José .Ramiro. 
Con los 27 siguientes comunica que ha 

aprobado, en los ,mismos términos en que 
lo hizo el H. S1:lnado, los proyectos que 
benefician a las siguientes personas: 
. Acosta. Martínez, Héctor . 

Amaral M:olina, Horacio. 
Andrews Moreno, Edmundo. 
Arancibia. Sotelo, Juan. 
Araya Pinto, Clementina. 
Berroeta Kennedy, Tulia. 
Braga Viud4l de Vergara, Sara . 
Del Pozo viuda de Ve)"gara, ~aquel, y 
Vergara viuda de Vergara, María Cruz. 
'Escobar .. viuda .de Eyzaguirre, Luisa. 
Espejo viuda ,de Amunátegui, Aurora. 
Espinoza viuda de Sal daño, Blanca Rosa. 
Fierro Flores, Daniel. 
Figueroa viuda de García, Marta. 
Fuentés Prado, Guillermina. 
Fuentes Rodríguez,· Yolanda. 
Garrido Rojas, Clara. 
. Ibieta Lynch, Lucía. 
Ledesma ·viuda de Soria, Primitiva. 

/ Lizama González, Francisco Elías. 
Meléndez viuda dé OUino, Isolina 
Ponce González, E;delberto. 
Pretot viuda de Ramírez, Virginia. 
Raffo Latorre, Aída Lidia. 
Ramírez Fernández, Julio. 
Ríos viuda de Bennett, Teresa. 
Soto Riquelnie, Zacarías. 
Toledo viuda de Arroyo, Austela. 
-':"Se mandarn comunicar a S. E. el Pre

sidente de la República. 
. Con el último comunica que'ha apro

'bado ~n proyecto .. que modifica la ley 

11.766, que creó el Fondo para la cons
trucción y dotación de establecimientos 
educacionales. (Véase eh los Anexos, do
cumento 1) .. 

-Pasa a la Comisión de Educación 
púMica. 

Informes 

Uno de las Comisiones de Gobierno y 
de HAeienda., unidas; recaído ~ ~ pro
yecto de la H. Cámara d~. Dipu.ta<tos que 
reajusta las rentas de los emp1ead&s de 
los 8ectores público y privado .. (Véase 
en .los Anexos, documento 3). 

Tres de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaídos en los sigu.ientes 
asuntos: 

l.-Proyecto que modifica el DFL. N9 
. 39;' de 1959,.· sobre ventas de departamen
tos de. las instituciones dé 'previsión (Se
gundo informe). (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

2.-Proyecto de la H. Cámara de Di
putados que modifica la ley 5.181, en lo 
tramitación de las solicitudes de monte
pío en las instituciones de preVlSlon. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 
3.~Proyecto de la H. Cámara de Di

putados que modifica la. ley 5.181, en lo 
relativo a la indemnización que se paga 
a los obreros desahuciados de las empre
sas petroleras. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

-QuedWn para !abla. 

Permisos constitucionales 

De l(')s Honorables Senadores señores 
Duráh, Pablo y Enríquez, para ausentar
se del País por más de 30 días. 

-Se conceden los permisos solicitados. 

Comunicación 

Una de Monseñor Raúl Silva Henríquez, 
Arzobispo' de Santiago, por la que invita 
a los miembros de esta corporación al 
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Solemne Te Deum que se efectuará en la' -El proyecto figura en el volumen fU 
Iglesia Catedra:l el jueves 12 del presen- de la legislatura 288~ (mayo a septiem
te, a las 11 horas, con motivo del Día del bre de 1961), página N9 2991. 
Deseubdmiento de América y de la Fies- -El informe se inserta en W8 AnexQs de 
ta .de la Raza. esta sesión, documento N9 3, página N9 84. 

-Se mandó, comunicar a .1,08 señores El señor TO~RES CERECEDA (Pre-
Senadores. si dente ).- Señores Senadores, el infor

\ 

Renuncias a Consejerías 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley 
14.6in, los siguientes sefiores Parlamen
tarios han optado por el cargo de Sena
dor o Diputado: 

Senadores: Eduardo Frei Montalva, 
Julio Durán Neumann, Eduardo Alessan
dri Rodríguez. 

Diputados: José Foncea Aedo, Albino 
Barra ViUalobos; ,Luis Pareto González, 
Salvador Monroy Pinto. 

-De conformidad con el acuerdo q,ddp
úido en la sesión última, se envían a la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
JUsticia y Reglamento. 

Cambio de COIl1ité 

El H. Senador señor Pablo pone en co
nocimiento de esta corporación que, a 
contar del 5 del mes en curso, el H. Se
nador don Eduardo Frei' actuará en su 
reemplazo como Comité del Partido De
mócrata Cristiano. 

-Se manda archivar. 

V. ORDEN DEL DIA 

.. 
REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE EM-

PLEADOS Y OBREROS DE.LOS SECTORES PU

BLICO Y PRIVADO. 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de considerar el informe de las Comisio
nes de Gobierno yde Hacienda, unidas, 

'recgído en, el proyecto de ley de la Cá.:. 
mara de Diputados que reajusta las remu
neraciones de empleados y obreros de los 
sectores púhlico y privado. 

me abarca once páginas sólo ~n su parte 
expositiva. Como está impreso y se en
cuentra en poder de Sus Señorías, propon
gO omitir su lectura a, fin de ganar tiem- r 

po y permitir que puedan hacer uso de 
la palabra 108 señores Ministros y Sena
dores inscritos. 

El señor RODRIGUEZ.'- Pero entien
do que la sesión se iniciará en esta par
te con una exposiciÓn de 108 señores Mi
nistro&. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Evidentemente. Primero ha
blarán los señores Ministros. 

i\cordado .. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción. ' 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco-:

~omí.a., Fpmento y ReconstrucciÓn).- Se
ñor Presidente, señores Senadores: 
, Al iniciarse la discusión general del 
proyecto de reajuste de sueldos y sala
rios en el Senado de la República, deseo 
definir brevemente lo que podríamoslla
mar los principios en que se basa dicha 
iniciativa del Ejecutivo. Y lo hago, señor ' 
Presidente~ porque tanto en la' Cámara 
de Diputados como en asambleas políticas 
de cuyos debates ha dado cuenta la pren-: 
s'a, se ha incurrido en errores de inter.,. 
pretación demostrativos de que el espíri .. 
'tu que el Ejecutivo persigue con sus dis
posiciones no ha sido bien entendido. 
Ello justifica, también, las indicaciones 
que el Gobierno ha debido presentar ai 

, proyecto de la Cámara. 
En primer lugar, el proyecto del Eje

cutivo repone el poder. adquisitivo que te
nían las rentas de un sueldo vital y me
dio del departamento de Santiago -vale 
decir, cien escudos mensuales, aoproxima-, 
da mente- a la fecha del último reajuste. 
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Las rentas inferiores a cien escudos ll,len

suales obtendrán un reajuste que excede 

la pérdida de poder adquisitivo que han 

sufrido desde la fecha. del último reajus

te, y las superiores, uno menor. 
En esta forma,' el segundó objetivo del 

proyecto tiene un profundo sentido de 

justiéia social, ya que busca paliar, me

diante el' otorgamiento . de menores rea

Justes a los sueldos altos,' la· desigualdad 

_de remuneraci6nes existente en las fuer

zas de trnbajo chilenas. Así, entonces, se 

han establecido como fechas de referen

cia aquella del último reajuste -el 1 Q de 

enero de 1960- y, el 30 de junio de este 

año, con;:;iderando que la nueva nivela

ción se otorgará, como se sabe, a partii' 

del 19 dejulío de 1961. En ese lapso de 

18 me~s, el costo de la vida ha sufrido 

un alza del 10,2%, según las cifras ofi

ciales de la Dirección General de Estadís

tica. 
Deseo llamar 'la atención del señor Pre- . 

sidente y de los señores 'Senadores res

pecto . de las tremendas desiguáldades 

existentes en las rentas de lo qué llama

mos "la clase asalariada chilena". Dentro 

de dicha clase hay sectores de ingresos 

sumamente bajos. y otros de ingresos su

mamente altos, como lo paso a demostrar. 

Citaré algunos antecedentes que sugie

re el análisis de la distribución de suel

dos y salarios de los empleados y obreros 

de Chile. En el caso de los empleados par

ticulares, el 50%. de ellos gana menos de 

un sueldo vital y medio, o sea,· menos de 

E Q I00 mensuales, según lo demuestran 

las listas de las imposiciones hechas en la 

Caja de Previsión de los Empleados Par

ticulares. A este sector dé los empleados 

particulares, el reajuste de EQ 11 no sólo 

le devolverá el poder de compra de enero 

de 1960, sino que, en términos reales, le 

mejorará su nivel de vida, pues recibirá 

más que la pérdida habida en igual lapso. 

'Es decir, el reajuste para los empleados 

particulares cuyas rentas son deEQ 100 

o inferi@res a esta suma, y hasta de EQ 

. 110 mensuales, les significa una mayor 
)-

remuneración que va del 16,6%, si ganan 

un sueldo vital, hasta el 11 %, si ganan 

EQ 110. 
Ahora bien, a partir de. remuneracIO

nes superiores a un sueldo vital y medio, 

el sistema de reajustes propuesto signi

fica, evidentemente, un mejoramiento ca

da vez menor,a, medida que aumeJ'!.tan en 

la escala de rentas. Así, a quienes. ganan 

cinco sueldos vitales les significará un 

reajuste de 3;3%, y los que ganan quinien

tos escudos mensuales, o sea, siete veces 

y media el 'sueldo vital, recibirán un 2,2 % 
de aumento. El Ejecutivo está plenamen

te consciente de este hecho y persigue que 

sea así: que quienes ,ganan poco reciban 

un reajuste alto, y los que ganan mucho 

con relación a -la escala de rentas nacio

nales, obtengan un reajuste bajo, y en 

algún caso, prácticamente ningún aumen

to. 
Quiero destacar el hecho real de que 

tanto en la población activa '<le empleados 

y obreros como en la de pensionados, exis

te una .gran desigualdad en 'la distribu

ción de los ingresos. Voy a dar algunos 

ejemplos adicionales: en la Caja de Em

pleados Particulares, a la cual me estaba 

refiriendo, mientras un '80% de los im

ponentes ganan' menos de doscientos es

cudos· mensuales -los cuales, según el 

proyecto, han de recibir un reajuste im

portante-, otros sectores perciben ren

tasde más de quinientos escudos, y algu

nos imponentes, hasta de mil quinientos 

escudos mensuales. 
Ahora bien, el Ejecutivo no tiene inte

rés en otorgar reajustes a estos últimos. 

Desea aumentar los ingresos de la gran , 
masa -en el caso de los empleados par-

ticulares, constituye mucho más del 80% 

- que recibe rentas 'que podemos califi

car de relativamente bajas pa,ra el me

dio nacional. Es evidente que a quienes 

perciben remuneraciones muy altas les 

conviene un reajuste parejo, es decir, que 

el porcentaje de aumento sea' el mismo 

para todos, ya que si el 16,60/0 fuera pa

rejo, recibirían, por concepto de reajuste, 
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más que la remuneración· total de un em-' 
pleado ubicado en los primeros peldaños 
de la escala de rentas, 

Igual sucede con la pOblación obrera. 
Quiero dar algunos datos en lo que a ella 
se refiere, basado en las cifras oficiales 
del Servicio de Seguro Social. 

Analizadas las cifras de salarios impo
nibles del Servicio de Seguro Social, pue
de verse que los obreros del petróleo, del 
~obre; de la electricidad, del salitre y de 
otros sectores menores- he. mencionado, 
señores Senadores, actividades muy im
portant~sen nuestro país: petróleo, co
bre, electricidad, salitre- tienen remu
neraciones de dos y más veces el salario 
mínimo industrial diario. Pero .-j alár~ 
mese el Honorable Senado!":"'" el 90 ro de 
la población obrera de Chile no alcanza a 
recibir un' salario igual al mínimo indus
trial. A esa gran masa de la población es 
a III que mira el proyecto de reajuste, y 
a élla cree el Ejecutivo que deben pro
yectarse en lo sucesivo los reajustes de 
pensiones y las reformas previsionales. 
No es posible que la política de reajustes 
y reformas previsionales siga mej orando 
la situación privilegiada de un pequeño 
grupo de la población de trabajadores, 
mientras la gran masa, por no tener sin
dicatos fuertes, porque' no está bien or
ganizada, 'no puede constituir un grupo 
qe presión social importante para que la 
legislación la favorezca y permita una me
jor distribución de la renta nacional. 

DeseQ citar algunas 'cifras sobre las 
pensiones, porque podría parecer que por . 
lo menos en esta' materia podemos en
contrar una distribución más equitativa. 

Aunque parezca increíble, prácticamen
te la totalidad de los pensionados de acci
dentes del trabajo (11.000 personas) y 
100 mil del Servicio de Seguro Social vi
ven con' EQ 25 mensuales o menos. Para
lelamente con esta situación, una minoría 
de otros jubilados perciben EQ 300 men
suales o más. En algunos casos alcanzan 
hasta a EQ 1.000 mensuales. 

Esta marcada desigualdad no sólo se 
manifiesta en los sueldos, salarios y pen:' 
siones, sino' también' en las asignaciones' 
familiares. El 75ro de los imponentes d~l 
Servicio de Seguro Social están afectQ~ 

a un sistema de asignación familiar qúe . 
les permite obtener EQ 3,36 mensuales por 
carga; sin embargo, sectores reducidos de 
obreros perciben EQ 15 por carga, o ~ea, 
cinco veces más; aproximadamente. Los 
empleados párticulares. . . 

El señor CORBALAN (doñ Salomón). 
-¿ Qué obreros son ésos, señor Ministro.? 

El señor ESCOBA.R (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .--Ten
dría que ver la lista, de modo que puedo, 
i'llformarlo más adelante, señor Senador. 
Se trata de datos oficiales proporcionados 
por el Servicio de Seguro Social. . 

El señor CONTRERAS (don Víctor)'. 
-¡ Parece que al señor Ministro lo enga-
ñó la gitana ... ! . 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, F~mento y Reconstrucción) .-Los 
empleados particulares, imponentes del 
Fondo de As.ignación Familiar de la Caja. 
tienen una asignación equivalente al d<f
b}e de la que perciben los empleados fis
cales. 

Señalo estos hechos, señor Presidente y 
señores Senadores, no porque quiera de
CIr en esta oportunidad que el proyecto en 
debate resolverá todos estos problemas, 
que se arrastran por decenios en nuestro 
país. N o, Honorables señores Senadores. 
Lo digo porque, en mi opinión, la políti
ca de reajustes, remuneraciones y previ,.. 
sión y seguridad social que debemos. se
guir en Chile de ahora en adelante, no 
puede seguir exagerando la desigualdad 
existente dentro de la propia, clase asa
la riada del País. Y lo digo, además, por
que los conceptos de clase asalariada y 
cláse no asalariada, si' bien obedecen a 
una realidad social y económica, no sig
nifican necesariamente que.en la clase asa
lariada están siempre los pobres y en la 
clase empresaria están siempre los ricos. 
ya que muchos empresarios del comercio 
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minoristas, de las pequeñasind~strias, de 
la artesanía, los vendedores ambulantes, 
los que trabajan por su cuenta, etc., ganan 
mucho menos que ciertos empleados cuyos 
sueldos alcanzan a un millón de pesos men
suales o más. Sin embargo, estos últimos 
pertenecen a la clase. asalariada, y los 
otros, a la empresaria. Volveré ~ este pun-

~ to más adelante, . cuando me refiera, muy 
brevemente, al problema del financiamien
to, cuyas disposiciones analizaré. fm parti
cular el señor Ministro de Hacienda. 

Ha l~ad& el momento de revisar la 
es-tructura de las remuneraciones y los 
beneficios, sociales. Por desgracia, la gran 

_ masa está en situación' desmejorada res· 
pecto de ciertos grupos de empleados y 

. pensionad0S. Justamente, la política de 
remunel"aciones, reajustes y beneficios 
sociales debe empezar a prestarle prefe
rente atención, en lo futuro, a esa gran 
masa. Este es . el criterio del Ejecutivo, 
reflejado en el proyecto que estamos con-
siderando. ' . 

Por ser la mayoría de la población la 
que debe mejorar, cualquiera corrección 

i de. la distribución de las rentas significa 
!-;,; 

~j > -un alto costo, que en un país de bajo in-
;~:' greso nacional no se puede afrontar de 
¡ la noche a la mañana. ' 

Sin embargo, es preciso tomar concien
cia de la imposibilidad de .seguir ahon..;. 
clan do la desigualdad d~ rentas y beJlefi
cios sociales existente en la clase traba
jadora. Es, necesario también rectificar 
aquí un concepto erróneo planteado por 
algunos personeros, en el sentido de que 
el 16,6%, desde julio, equivale al Sro 
anual. Na se requiere un gran malabaris
mo de aritmética para demostrar que la 
iJlcorporación' del 16,6%; desde el 1Q de 
julio en adelante, y. sil} límites, no es ob

viamente igual que la aplicación del 8%, 
pues, a partir de" esa fecha, el empleado 
y el obrero quedan para siempre, en un 
caso, con 16,6% y, en el otro con sólo el 
8%. Como ello me parece obvio, no in
sistiré s'obre tal punto. 

También se ha dicho que el proyecto 
pretende efectuar una redistribución, de 
ingresos sólo dentro de la clase asaJaria;. 
da. Tal afirmación es falsa, pues si bien 
es cierto, -como se h~ dicho, que se :r:ea
justan en porcentajes más altos las ren
tas más bajas, en la forma explicada, n.o 
lo es menos que el financiamiento r~ae 
'fundamentalmen~ en el sector :empresa
rio, tomo 10 demuestra el hecho de 'que se 
recargan )os impuestos de catego.rías, el 
global complementario y, 'el adicional. 

Entonces, en el proyecto' hay una ter
cera característica que debe destacarse: 
se trasladan rentas del sector no' asalaria
dú al asalariado, con, un trato preferente, 
dentro de este' último, a la· gran masa, 
que es 1a de rentas más bajas. Si no se 
procediera así, se daría el caso menciona
do, de que algunos empresario modestos 
-y sobre esto quiero llamar la atención 
del Senado-, como ha ocurrido otras' ve
ces en .nuestro país, qu.e deberán pagar 
recargados los impuestos de segunda ca
tegoría, de tercera categoría,global com
plementario y de bienes raíces, estarían 
contribuyendo a financiar lds reajustes de 
empleados que ganan más que ellos. En 
efecto, como serán ~llos ios que deberán 
pagar los impuestos con recargo para fi- . 
nandar el reajuste d.e la clase asalariada, 
si en ésta no se discrimina entre las ren-

, tas altas y las bajas, podría darse el ca
so paradójico de que un señor que tiene 
un pequeño negocio minorista, sea en la 
industria o en el comercio, pagueimpues::' 
tos para financiar reaju~tes de personas 
que ganan un millón de pesos al mes, lo 
que evidentemente no puede estar en el 
espíritu del Parlamento ni en el del Po-
der Ejecutivo ni en nadie que quiera abo
carse al problema de los reajustes con 
verd~dero; auténtico y serio sentido de 
j usticiasocial. 

Debo decir francamente, señor Presi
dente y Honorables Senadores -en esto 
no sé si me saldré un poco de los marcos 
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clásicos, pero me ,permitiré dar una opi
nión estrictamente personal en el terreno 
de absoluta franqueza en que estimo de
bemos tratar tales cuestiones-, que el n

'nanciamiento que está proponiendo el Eje-
cutivo significará una cifra en millones 
de escudos, que, sin ninguna inversión 

. adiCional, permitiría dar trabajo a 30 mi}, 
personas, por ,lo menos, en un año.~ Es de-, 
cir, es tan cuantiosa, tan importante la' 
magnitud de los recursos para finartciar 
el proyecto de reajustes, que co~ ese vo
lumen de dinero, según estudios que he
mos realizado en el Ministerio de Econo-. 
mía y en el Gobierno, podría darse tra
bajo a '30.000 pers<>nas. 1.<>s estudios en 
referencia están ~n mi podér; oportuna
mente los daré a la publicidad, y proba~ 
blEimente los discutiré con los señores ~
nadores, si tengo el honor d.eser invita
do auna reunión con tal propósito. Si 
se me preguntara mi opinión sobre el par
ticular, yo. diría que, con un verdadero 
sentido de prioridad, con un verdadero 
sentido de. justicia, 10srecursGS del pro
yecto, que fav.orecen a la gran masa de 
bajos recursos, podría utilizarse .eh ha
cer . un .gran programa de ocupación ple
na: podr.ían crearse en Chile fuentes de 
trabajo para 00.-000 personas, .en ·vez de' 
hacer, un r-eajuste eomo el' que estamos 
planteando en este momento. 

Comprendo que ello no es posiWe, por 
razones que 11:0 es ~l caso analizar; pero 
hay una cosa muy clara: los !'ecu~ ~ 
que ~ Paíseuen'ta, par .. la inftl'sión na
cional,aumentar elniyel de vida e ini
ciar nuevos proyectos, son, evidentemen
te, limitados: Nosotros debiéramos tener 
un claro ooneepto de prioridades: qué es 
lo más urgente y qué es lo menos urgen-

.' te; qué debemos .abordar de inmediato y 
qué podríamos postergar. 

Como es natural, ese criterio de prio-ri
da<!es implica un concépto de valorizacio
nes sociales. Pero mi juicio personal, en 
materia de reajustes, es el siguiente : pen" 
semos en aquellos que no ganan nada, en 

==::;::=:'==== 

aquellos que no resultan favorecidos con 
el proyecto, porque: como tienen una ren-

e. " 

ta cero y el 16,6 ,por ciento sobre cero 
es cero, no rectben reajuste. 

Pues bien, con estos fondos podríamos 
dar trabajo a 25 mil 030 mil personas 
en Chile, y ello, en mi concepto, es mu
chísimo más importante que el otorga
miento de un reajuste. Pero, puesto que 
debemos considerarlo, a lo menos, trate
mos de favorecer' a -aquellos que ganan 
poco, a qu,ienes están más cerca de cero~ 
y no establecer un sistema de' reajuste 
parejo, con lo cual, indudablemente, se be- . 
neficiarían los grupos que gozan de una. 
situación relativamente priyilegiada <len~ 
tro de la clase asalariada. 

Se han eometido también varios otros 
errores en el análisis del problema, a los 
cuales no me referiré, en esta inter:' 
vendón; pero sí qu~ero mencionar que en 
la Cámara --de Dipu1;;ados se han ,confun
dido gravemente algunos conceptos, como, 
por ejemplo, el de revalorizar invet'Siones 
mediante acciones, eon. el de utilidades, lo 
cual lleva, como es natural, a falsas con
clusiones respecto de las posibilidades de 
las empresas para financiar reajustes de 
sueldos y salarios mayores. 

Finalmente, deseo :referirme a un argu-' 
mento esgrimido por un 'señor Senador en 
una reunión política y del cu~l dio cuenta 
la prensa en informadón que tengo aquí: 
Dijo ese señor Senador que era una mons
truosidad lo exiguo del reajuste propuesto 
por el Ejecutivo; una nueva prueba de su 
insensibilidad social, y citó a manera, de 
ejemplo que un ciudadano con renta de" 
EQ 16Q mensuales tendría que pagar cinco 
eScudos por aumento .de impuestos y tres 
escudos por reajuste,del salario de su em
pleada doméstica. . 

Señor Presidente y seño.res Senadores, 
yO' digo: i bendito país éste donde habla
mos de otorgar un reajuste a la gente que 
vive 'en una difícil situación económica y, 
para demostrar esa tragedia, argumenta-

. mos que al hombre que la sufre no le va- . \ 

.J 
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mos a dar el reajuste suficiente para fi
nanciar' el aumento de salario ,de su em
pleada doméstica! Si éste es el tipo de pro
blemas que queremos -resolver, a mi juí-

I cio, francamente, el País no tiene remedio. 
POl"que, ¿ cómo se puede suponer seriamen
te que quien gana El? 160 mensuales pue
de darse el lujo de mantener una emplea
~a doméstica? Sencillamente, este argu
mento no puede hacerse, salvo que una per
sona esté evidentemente impulsada por la 
pasión de un discurso político o de una 
asamblea. En primer lugar, una persona 
que gana dicha cantidad no puede tener 
empl.eada doméstica a su servicio. En se
gundo lugar, que yo sepa, prácticamen

'te no está afecta al pago de impuestos. 
Por de pronto, !lO paga el impuesto glo
bal complementario, Todos sabemos que 
dicho impuesto se empieza a pagar sobre 
sueldos superiores a los tres vitales, de 
modo que para quedar afecto' a él, es ne
cesario tener una renta sobre IQs El? 200. 
En seguida, si tiene una o dos' cargas fa
miliares,el límite exento .sube. Por otra 

,parte, la persona que gana El? 160 men
suales, como fue el ejemplo q1;le se puso 
para demostrar,supongo, el estado de. 
miseria colectiva, no pagará impuesto de 
segunda categoría, porque seguramente no 
tendrá .inversiones en valores. 'En resu
men •. no pagará impuestos de segunda, de 
~ercera ni de cuarta categorías,~i eJ adi
cional,nieLcomplementario., :por, 1<;> tan
~,,19.s ~9 5de il:n:gÚestQs que se s~ñala
ro.n.no los en,contré. en ninguna parte. 
Pepséque e¡:;te- 40mbre ,tan explotado po
dría, p;:tgar algún iÍnpue~tq pOr ser dueño 
de bienes raíces., Si tuviera una casa cons
truidas~gún la Ley :pereira o adquirÚla 
mediante lqCorporación de la. Vivienda, 
probablemente no pagaría mtda. Pero aUl1 
si' dicha casa hubiera sido construida an
tes de la mencionada ley y tuviera un ava
lúo de EQ 3.000, tendría un:aumento de 
~mpuesto, de El? 1,31 mensual. Ep. conse
cuencia, a ese hombre que gana El? 160 al 
mes y que ha sido utilizado como ejemplo, 
le quedarían prácticamente EQ 10 netos al 
mes. 

En fin, creo que no tiene mucha utilidad 
práctica, para los efectos del debate, po
ner este tipo de ejemplos. Yo 10 hetrecogido 
porque se publicó en la prensa y porque 
creo que conduce a errores graves de plan
teamiento. 

El proyecto del Ejecutivo, como otros 
'que v~ndrári, no resuelve el problema o el 
anhe]ooco]e,ctivo dé superación nacional, de 
tener acceso a un nivel de vida superior. 
Eso no puede hacerse de la noche a la 
mañana. Sólo podría realizarse si lloviera 
el maná, pero como éste no llueve ni cae, 
el verdaderd camino por recorrer para lo
grar un nivel de vida más' alto es duro, 
de esfuerzo y ~crificios, que se irá co
rrigiendo paulatinamente y con la celeri
dad que nuestro régimen demoCl'ático pel'
m~te, para salvar las defieienciase injus
ticias que hoy día pueden prevalecer. 

El Ejecutivo está plenamente consciente 
de tal situación y de que, para pasar a es
tadios superiores de desarrollo ,económico, 
debe acelerarse el ritmo de la inversión na
cional. Esto último, a su vez; implica la 
utilización de recursos que en otras con
diciones podrían destiña:rSe al consumo en 
vez de la inversión, El País debe decidir si 
vamos a,-establecer un rÍtmo de desarrollo 
económico superior o si vamos a aumentar 
el nivel de vida actual, y hásta qué límite. 

Aquí se ha' pre~funtadb por qué no da- ' 
mos un 23,7% de reájuste, en vez de un 
16,6%', y se han sacado' cuentas sobre ,el 
porcentaje de alza 'del costa de la vida en 
1959 Y 1160. Según mi parecer, hay mu
chos árgumentos para justificar eualquier 
ti130 de reajuste. Yo podría p:ecir que no 
me imp6rtá en cuánta subió el costo de la 
vida el último tiempo, y que el hecho es que 
hay gente con muy poca remuneración que 
debería tener un 500% de teajuste, pues 
algunos ganan 30 escudos mensuales, en 
circunstancias de que, en mi concepto, de
berian ganar 150 escudas al mes. Y po
dría demostrar que esto es justo y legíti
mo. j Perfecto 1 Pera resulta que' los paí
ses cuentan con recursos escasos y deben 
canalizarlos, preocupados de las genera-
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ciones futuras: ,hay .que invertir en in
dustrias, en caminos, en puentes, en vi
viendas y en otros rubros, 10 cual no 
siempre es compatible con nuestro anhe
lo de elevar al máximo el nivel de vida. 

Por eso, el Ejecutivo ha ideado un sis
tema de reajuste que favorece preferente
mente a las rentas más bajas: aplicar mi 
monto de alza 'parejo, de abajo hasta arri
ba, lo que significa menor reajuste a me
dida que se sube en la escala de rentas. En 
tal forma, estaremos mQviéndonos en el 
verdadero sentido, de ir hacia una redis
tribución del ingreso nacional,. de lo que 
tanto se ha hablado en nuestro 'País ¡en el 
últímo tiempp. . 

Muchas gracias, señor Presidente y se-' 
ñores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Tiene la palabra el señor :M:inis

. tro de Hacienda. 
El señor SERRANO \ (Ministro de Ha

cienda) .-En un breve análisis del aspec
to fiscal del proyecto en debate, quisiera 
dar el mínimo de cifras posible, pero, en 
todo caso, las suficientes pará poder apre
ciar el alcance y proye~ciones de esta ini
ciativa de ley. 

En resumen, tal como lo establece el 
informe, ha habido, en realidad, tres pro-· 
yectos en el curso de la ,tramitación del 
que está en debate. 

El enviado por. el Ejecutivo significa
ba, para el segundo semestre de 1961, un 
gasto, en cifras redondas, de 18 millones 

, de escudos y un financiamiento de 20 mi., 
Hones de escudos, :y un gasto permanente 
de 48 millones de escudos, con un finan
ciamiento también de 48 millones de es
cudos. Una vez despachado el proyecto 
por la Cámara de Diputados, se produjo 
la situación siguiente: para los efectos de 
los gastos del año 1961; había un cálculo 
de 26 millones de escudos y un financia
miento de 20' millones de escudos, y para 
el año 1962, o' sea, para los efectos del gas
to permanente, un gasto de 70 millones de 
escudos, con' un financiamiento de 30 mi
llones de escudos. Así planteado el Pfoble-

ma, el Ejecutivo se vio en la Obligación 
de restablecer la estricta relación entre 
los gastos y el financiamiento, por medio 
de indicaciones, presentadas oportuna
mente, qué establecieron el siguiente cálcu
lo: para el segundo semestre de 1961, un ' 
gasto de 20.215.500 escudos, con un in- • 
greso de 20.239'.500 escudos, y para el 
gasto permanente, o sea, de 1962 adelan
te, un gasto de 56.543.500 escudos, con un 
financiamiento permanente de 56.523.652 
escudos. 

Si hacemos un análisis del gasto, en la 
forma más breve posible, tenemos lo si-
guiente. _ 

El articulb 19 fija el sueldo vital y re-. 
presenta un gasto de 80 mil escudos anua
~s. ' 

En las cifras que daré, me referiré úni-
. camente al gasto permanente. El gasto 
correspondiente al pz:imer semestre de es:
te año es exactamente la mitad del gasto 
permanente anual, por 10 cual no vale la 
pena repetir las cifras: 

El articulo 29, sobre los obreros fisca
les, significa un gasto de E9 2.034.000. 
Son aproximadamente 32.714 y el aumen- . 
to es de E9 62,16. 

El artículo 129 otorga el aumento a los 
empleados fiscales y su gasto es de 
El? 18.652.000. Son 141.303 y el aumento 
promedio es de El? 131,88. 

En seguida, en el articulo 13, vienen 
los aportes que deberá hacer el Fisco a 
diversas, instituciones y el gasto total es' , 
de El? 7.341.000. Se trata de 53.906 perso
nas. 

El artículo 14Q consigna un aporte a 'la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
por la cantidad de EQ 3.780.000, a fin de 
que 'pueda dar cumplimi.ento al reajuste. 

Viene después el artículo 18, el cual 
trata sobre los jubilados. Son 89 mil ju
bilados, con. un reajuste promedio de 
~I? 96 anuales. Incluyendo el aporte 'nece
sariopara financiar el aumento de las 
pensiones del Servicio de Seguro Social, 
desde 1962 en adelante, el gasto por este 
concepto se eleva a El? 14.044.000, en cir-
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'cunstanCias de que eÍ gasto,' para el últi
mo semestre de 1961, es de sólo 4.272.000 
escudos. 

Finalmente, tenemos que la asignación 
escolar, por pagarse desde 1962 en ade~ 
lante, constituye un mayor gasto de 
E9 9.412.500, tomando en cuenta que el 
aporte de 2,5% sobre los sueldos y sala
rios del sector central y de las institucio
,nes debe aplicarse sobre un total que al
canza a 376.500.000 escudos~ 

Si analizamos, en seguida, el financia
miento, convendrá hacer, en la forma 
más breve posible, algunas pequeñas con
sideraciones sobre la gravedad que encie
rra el seguir recargando las actuales ta
sas sin entrar a un aná!isis completo y a 
la revisión del régimen tributario.~lEje
cutivo ha tomado en cuenta tal hecho y 
ha designado una comisión para que en 
la forma más rápida,poslble emita un in
forme, el cual se concretará' en modifica
<dones fundamentales del sistema. 

Pero enfrentados a la necesidad de dar 
un financiamiento inmediato al proyecto, 
hemos recurrido a los siguientes recar
gos: 24% a la tercera cuota de 108 im
puestos a la renta de la3:;t, 41¡1 y 61¡( cate-' 
gorías, global complementario y adicional 
de 1961, con un rendimiento de 6 millónes 
de escudos; recargo del"24 ro a la segunda 
cuota de la contribución de los bienes raí~ 
ces, de 1961, que da un rendimiento de 
6 millones de escudos; 24 ro de. recargo a 

'la tercera cuota que 'deben pagar las em.,. 
presas de la gran minería del cobre, con 
un rendimiento de 6.239.500 escudos, y 
traspaso que se hará en el resto del, año 
de los actuales depósitos de importación a 
recargos aduaneros, en virtud del artículo 
i63 de la ley 13.305, estimado en '2 millo
nes de escudos. Esto da por resultado 
20.239.500 escudos 'para atender los gas
tos del segundo semestre de 1961. 

'El financiamiento para el año 1962 es
. tablece en forma permanente una tasa a'di

cional de 4% de recargo a los impuestos' 
de la 3{l, 4\\ y 6\\ categorías, impuesto glo-

bal' complementario y adicional, con un 
rendimiento estimado en 20.294.500 es
cudos; una tasa adicional de .4 por mil 
en la contribución de los bienes raíces, lo 
que da un resultado de ;E9 8.337.000; un 
impuesto adicional del 8% a la gran mi
nería del cobre, que se estima en 
E9 9.831.000; un aumentod~ la actual 
tasa. del fierro de 11% a 20%, con una 
estimación de E9 61.000; Y los traspasos 
de los actuales ,depósitos de cargo perma
nente, que se estima redituarán 18 millo
neiS de eséudos al año. Y de esta manera 
llegamos a la cifra de E9 56.523.652. 

Para hacer las estimaGiones de estos 
rendimientos, se han tenido a la vista las 
siguientes cifras. 

En primer lugar, se ha estimado, so
bre la base de los roles del año 1961, cuá
les son los rendimientos para el presente 
año. Y así tenemos, por ejemplo, que, en 
la 31.t categoría, el rendimiento ya enrola
db en boletines in0ica, para este año, una 
cifra de E9 65.000.000 ; como el recargo 
del 4 % si~nifica. en definitiva un recargo 
de 16% del actu\l rendimiento, éste da 
un total de E9 10.408.000. En la 4~ cate.:. 
goría, significa un aumento, sobre lo cal
culado, de 21,27%. Y aSÍ sucesivamente, 
con lo cual llegamos al resultado que aquí 
se acaba de dar. Lo mismo se hizo res
pecto de la estimaCión del cobre y de bie-
nes raíces. / 

. Es interesante, me parece, que la opi
nión pública y el Honorable Senado se
pan 10 que sucederá en definitiva eón es
tos recargos frente a cada· categoría, y' 
las tasas actualmente vigentes. Es Id si
guiente. 

Actualmente, la 3~ categoría general 
paga 36,5 %, incluida la ,CORVI; con el 
recargo que e se propone, quedaría con 
40,5%. La 4\\ categoría está actqalmente 
en 43,85 %; con el recargo que se pro
pone quedaría en 47,85ro. La 6\\ catego
ría pága 17,81%, y quedaría en 21,85%. 
y las tasas de global complementario, que 
actualmente van desde 5,25% a 31,5%, 
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tomando en cuenta el 5% de recargo de la 
ley NQ 14.603, quedarían en la siguiente' 
escala: de 9;25'% a 35,5 %. 
. Finalmente, <l.uiero referirme, e~ la for

ma más breve posible, a las disposiciones 
. consignadas .en las letras e) y f) del ar
tículo 26, que dicen ·relación a la gran mi
nería del cobre y a la mediana minería; 

Allí se propone alzar el actual "pla
fond" para clasificar las empresas del co- . 
bre en mediana y gran minería. La can
tidad actual de 25 mil toneladas de ~obre 
en barra se reemplaza por 75 mil tonela
das. Esto persigue ·la finalidad' de aumen
tar, la ehiboración de materia prima en 
Chile incrementando la producción de co
bre erJ. barras. 

En la actualidad, la mediana minería 
está' sujeta a la ,legislación general y, de 
conformidad a ésta, obligada a retornar. 
totalmente la producción; también tribu
ta sobre los dividendos y en cuarta cate-

,goria. Pero, en virtud del Estatuto del In
version!sta, existen variasc)empresas. aco
gidas.a sus disposiciones y por esto tri
butan en forma dif.erente, según sea· el 
régimen que se les hayá concedido. Esto, 
en mi' entender, tiene mucha importancia 
como activación de la economía del País, 
pues permitirá . expandir la progucción 
cuprera de las empresas. 

Finalmente, respecto de la gran mine
ría del cobre se propone ún impuestoadi
ciona}. del 8%, que podrá ser rebajado 
por his empresas siem:pre que cumplan 
una de las tres exigencias siguientes: au-

I 

mento de la producción, aumento de la. 
eapacidad de refinación elect:rolítica en el 
. País o construcción de habitaciones para 
obreros. 

El artículo dispone que un 50 % a lo 
menos sea destinado a elevar lá capaci
dad de refinación electrolítica en Chile, 
10 que, evidentemente, será de. gran be~ 
neficio para la economía nacional. Por 
otra parte, el plan de inversiones deberá 
ser sometido a 'la consideración del De
partamento. del Cobre, para su informe 

f.avorable; sólo será aceptado por deere': .' ./ 
to del Presidente de' la República, y úni- • 
camente cuando' se realicen las inversio-
nes podrá imputarse la suma correspon-
diente al impuesto que se agrega. ( . 

En general, dichas dos disposiciones, 
junto cop. atender al financiamiento :del 
proyecto, persiguen el propósito de que la 
economía aiúnente sU'actividad en el País. 

Quedo a disposición de los señores Se
nadores para cualquier consulta re lacio- '. 
nada con los asp~ctos que he. planteado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el señor Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El, señol' GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- Señor Presi
sidente; Honorable Senado, en forma muy 
breve daré una explicación de las dispo- . 
siciones relacionadas con el sector priva
do y que se refieren a la fijación de sala
rios mínimos, a sueldo vital, a restable
cimiento del mecanismo de reajustes,. tan
to de remuneraciones como de pensiones, 
y al establecimiento de la asignación es
colar. 

El proyecto del Ejecutivo contiene un 
aumento del sueldo vital de los empleados 

. particulares del orden del 16,6%. a. par
tir del 1 Q de julio del añ'o en curso. Como 
este sueldo es en la actualidad, en San
tiago, de EQ 66,18, quedaría, por consi-·,· 
guiente,en E<! 77,17. El salario mínimo. • 
que ahora es de 130 pesos' por hora, se 
eleva en la, misma proporción de 16,6 % 
y queda en 152 pesos por hora. 

En el salario mínimo agrícola, las Co
mi,siones han introducido una: importante 
modificación. cOl}sistente '. en aplicar el 
mis:ino aumento de 16,6% a dieho salario, 
que ya había' sido reajustado en 8ro 
aproximadamente. el 1 Q de mayo último; 
de manera que obtiene un tratamiento ex
cepcional con respecto a los demás. 

Se restablecen por el proyecto los me
canismos de reajustes automáticos del 
sueldo vital contenidos en la ley NQ 7.295 'l 

para los empleados' particulares, con la 
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diferencia-de que el reajuste no lo detE~r-, 
• minará la Comisión - Centrál Mixta de 

Sueldos, como se ¡hacía hasta la fecha de 
su vigencia, sobre base de encuestas que 
se realizaban para precisar el alza del cos
to de la vida, sino que se calculará tenien-. 
do en vista el índice del alza del costo de 
la vida señalado por la Dirección de Esta
dística de un período anual a otro. 

Se restablecen también algunas de las 
disposiciones del mecanismo de reajuste 
automático de las pensiones del sector pri
vado, es decir del que efectúa la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pa
ra las pensiones'que otorga, con una mo
dalidad que permite hacer tal reajuste 

. cuando han transcurrido dos .años desde 
el otorgamiento de la pensión y cuando el 
aumento del costo de la vida ha sidó su
perior al 10%. El reajuste automático 
de las pensiones del Servicio de Seguro So
cial se hará por el promedio obtenido en 
el período anterior y siempre que el au
mento sea del 15%. Este reajuste es es
pecialmente gravoso para el Servicio de 
Seguro Social, porque afecta a' más de 
123. mil pensionados y le representa un 
mayor desembólso de más de once millo
nes de escudos. El). atención a que el Ser
vicio no cuenta con los recursos para ab
sorber el nuevo gasto, se autoriza en su 
favor un aporte de 5.500.000 escudos, a 
partir de 1962. 

También es importante destacar que el 
(;()bierno ha creído justo financiar la Ca
ja de Accidentes . del T·rabajo, a fin de 
permitirle cubrir el reajuste de las pen
siones mínimas señaladas en la ley 13.305, 
para lo' cual se dispone un aporte de 800 
mil escudos por una sola vez y de 400 inil 
escudos al año a partir de enero de 1962. 

Finalmente, se establecé en el proyecto 
una asignación escolar en favor de los hi
jos de los obreros, siempre qué aquéÍlos se 
encuentren entre los seis y los quince año's 
y cumplan con las disposiciones qe la ley 
.de instrucción primaria obligatoria. Se 
crea, para el efecto, en el Servicio de Se-

/ 

guro Social, un fondo común que actuará 
como fondo de recaudación y' de compen
sación para cancelar dicho' beneficiD. En 
esta materia, el proyecto d~l Ejecutivo in
nova fundamentalmente respecto del des
pachado por la Cámara de Diputados, 'que 
creaba la asignación es'Colar para los hijos 
estudiantes primarios secundarios o uni,
versitaríos de todos l~s empleados y obre~ 
ros afectos a instituciones de previsión. 

El mecanismo de 'financiamiento consis
te en un aporte de 2,5% de todos los suel
dos y salarios, de cargo de las institucio
nes de previsión, cajas de compensación. 
patrones o empleadores cuyos empleados u 
obreros estén afectos a regímenes conven
cionales y del 2,5% sobre sueldos y sala
rios de los organismos del -Estado. 

Corresponderá al Servicio' de Seguro So
cial determinar este monto y en un regla
mentose establecerá el procedimiento de' 
pago y compensación para que el nuevo be
neficio entre en vigencia a contar del pri
mero de marzo .le 1962. 

Estas son las, pri;ncipales disposiciones 
consignadas en el proyecto en cuanto al 
sector privado. En la discusión particular, 
tendré el agrado de dar, sobre cada una 
de ellas, las explicaciones que soliciten los 
señores Senadores. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-Debo hacer presente que¡, de 
acuerdo con lo tratado en .los Comites, a 

- cada partido se ha dado una hora en el de-
bate, sin perjuicio de la hora que ocupen 

. los señores Ministros. Se ha citado para se
siones de 11 a 13, de 16 a 20 y de 22 a 24. 
Acabo de solicitar el acuerdo de les Comi
tés para celebrar una sesión de 20' a 21.30 
y suprimir la de 10 a 12 de la noche, pe
ro respetándose, en la sesión vespertina, 
el tiempo correspondiente a todos los ora
dores inE\critos, vale decir, de hasta una 
hora. 

Además, tomaríamos el acuerdo de vo
tar el proyecto esta tarde o en la noche 
si se agotare el debate, es decir, si nin-
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gún señor Senador tuviere interés en ,ha

cer usorle la palabra. De tal manera que 

el térmil}o de la hora no significaría hora 

de votación, pues se entendería que, si 

antes de aquélla ningún señor Senador 

usare de la palabra, el proyecto se vota

ría antes. 
El 'señor QUINTEROS.-Tal vez con

vendría establecer que no podrá votarse 

antes de determinada hora, aurlque se hu

biere agotado el' debate. 
El señor ENRIQUEZ.-No antes de las 

7 de la tarde, pQQría ser el acuerdo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-No se votaría antes de las 7. 

Acordado. 
, Además, quiero hacer presente a los se

ñores Senadores que el Presidente de 'las 

Comisiones Unidas me expresó su interés 

en citar a sus integrantes para mañana a 

las nueve. En vista de esa circunstancia, 

podríamos acordar 'aceptar indicaciones al 

proyecto hasta las doce de la noche de hoy. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
Quedan aprobadas las proposiciones de 

la Mesa y de los Comités. ' 
Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-Señor Presidente, en 

el seno de las Comisiones plantée un 'pro

blema de carácter previo para ser resuelto 

por la Mesa, en el sentido de declarar im

procedentes las indicaciones referentes a 

mod4ficacio~es a la ley NQ 11.828 y, muy 

en especial, las relacionadas con la letraf) 

del articulo 29;'que pasa a ser 26. 
Consulté :sóbre ,el particular al señor 

Secretario del Senado y deseo' proponer 

esta misma improcedencia en la discusión 

general del proyecto, en conformidad al 

artículo 112, NI) 5, del Reglamento, e in.: 

vocaré, junto' con los argumentos de ca

rácter general' que haré presentes en su 

oportunidad, la actitud de Vuestra Seño

ría" que nos preside, pues creo haberle 

escuchado sus intenciones dedal' garan..; 

tías a la minoría del Senado.' 
Es frecuente observar el hecho siguien-

te: cuando se presentan indieaciones na

cidas de los sectores de Oposición, se in

vQ~a al Reglamento pbr estimar que ellas 

no pueden ser resueltas en un proyecto 

determinado por contener materias extra

ñas a las ideas básicas o fundamentales 

en debate. 'Así nos ocurrió al discutirse la 

,'ey sobre derogación de consejerías par

lamentarias; en esa oportun'idad, presen

tamos una serie de enmiendas complemen

tarias a aquel proyecto que, en nuestro 

concepto, decían relación directa y básica ' 

n la cuestión central. Con posterioridad, ' 

el mismo señor Senador que ,nos pr.eside 

en estos instantes declaró improcedentes, 

en un proyecto sobre impuesto a la com

praventa, algunas indicaciones relativas 

al vino, por considerar que la', iniciativa 

principal só'o se refería a las aceitunas. 

En ,la Comisión de Hacienda, cuando se 

legislaba sobre el impuesto a la renta' de 

comerciantes, se estimaron inadmisibles 

ciertas indicaciones, por considerar que 

alteraban la situación con respecto a los 

profesionales. 
Siempre, y en forma invariable en el 

último tier,npo, nos han dicho que se pre

tende corregir la costumbre que existía 

en la Corporación;' de, introducir ideas 

ajenas a la materia fundamental de los 

proyecto que se discutían. 
Pues bien, deseo que ese criterio, que 

se nos ha aplicado a los Parlamentarios 

de Oposición,prevalezca, también en esta 

oportunidad respecto de las indicaciones 

del Ejecutivo que no tienen relación' di. 
recta con' elpr~ecto ~N. debate:' 

Vuelvo' a invbca~ el espíritu' con que 

--'-'.creo- el señor Presidente dirige' ~ la 

Corporación, más que a su espíritu' de , ' 

cuerpo con los partidos de Gobierno, pues 

en la sesión celebrada ayer por la Comi

sión, el ,Presidente de és'ta· manifestó que 

su posición invariable había sido la, indi

cada, pero que, a pesar de ello, debla con-' 

su)tar a.a Sala. Y entonces pudimos es

cuchar a varios señores Senadores decla

r<l:r que, s¿ bien participaban de tal cri':'· 

.' 

\'" 
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t-eri0, tenían orden de partido para actuar El señor. P ABLO.-Además, va a fal-en forma determinada, tar la discusión de una de las ramas del Sucede que, en virtud d-el artículo 29, Congreso. 
letra f) del proyecto, se entra a modificar, Recuerdo que, en la ley 13.305, el Pre-, de modo sustancial, la ley N9 11.828. Esto sidente de la República observó más de altera en forma grave el concepto de lo 100 artículos, por estimar que versaban que debe entenderse por gran minería del sobre materias extrañas, lo que constituía, cobre. Y aunque pudieran, existir grandes' en su concepto, una· funesta práctica ley buenos argum-entos para ello, algunos . gislativa. Y he escuchado en el Senado a de los cuales podríamos aun compartir, personeros de Gobierno manifestar cpn-' como se lo hicimos presente al señor Mi-' ceptos semejantes, en forma reiterada.· nistro de Hacienda, a mL modo de ver, no Por eso, planteo este asunto en un tqno es justo ni está de acuerdo con el espíritu qué puede ser áspero. A..mi modo de ver~ . de la legislación, el que, por la vía de la en este instante debe mantenerse la traindicación, en un proyecto en segundo trá-' yectoria que ha venido siguiendo el' Sena-imite constitucional y cuya discusión de- do en la materia y el Preside:pte de la Cormorará ocho días, se pretenda modificar poración debe darnos garantías a quienes un concepto fundamental de una ley refe- estamos en minoría. N o basta la consulta rente ,al éobre. En nuestro país, la políti- a la. Sala ,cuando se sabe positiva y anticica sobre este metal ha merecido siempre padamente que los representantes de la especial consideración. Así ocurrió con la mayorla no vienen a pronuncia.rse de ley N9 7.141, que estableció el impuesto acuerdo con su crite~io, sino con arreglo extraordinario al cobre; con la N9 10.225, a instrucciones comunicadas por sus parque legisló sobre .el :r>art"icular y auto- tidos. La consulta a la Sala sobre el parrizó al Banco\ Central de Chile para ad- ticular en estos momentos significariar quirir la producción, y con la ley del Nue- en el fondo, ratificar la que se sabe, con vo Trato. Nunca se ha legislado por la antelación, voluntad de los partidos de Goventana. NunCa se han introducido, por bierrio, es decir, la posición de las colectieonducto de 'Otro :proyecto, modificaciones . vidadesque están dirigiendo al País, la fUhdémentales ,a una de nuestras indus- que no concuerda con la gara.ntía que de-trias bás,icas, como la del cobre. Somos be otorgarse a la minoría. ' 

Oft país que,exporta-el 30% de su :produc- Deseo recordar, con relación a dicho arei6n total, contra el 4% 65% que expor- tículo, que se está legislando ea forma esta!! otros paises, como Estados Unidos. pecial en favor de la compañia Cerro Pas-,,/ ChU. depende' en . forma muy especial de co: No plantearé aquí el problema,' de' si sil colMrcie eXt»n1o y fundamefttalniente esto es justo o injusto, de si es convemen. del comercio de su cobre, pues éste re'" te 'o inconveniente para el País; Es posi. presenta, el '70% de su producciónexpor- ble que lleguemos a compartir en gran tableo parte el criterio del Gobierno, pero resulta No es posible alterar, e.n el segundo trá- inaceptable, desde todo punto de vista, qt.l1! mite constitucional, sin debate previo y una materia de tanta trascendencia, espesin conocimiento caba,l de todos los an- cialmente para una compañía pueda ser tecedentes, algo que¡,~s :básico·; el concepto resuelta sin amplio debat~ previo. consignado en la ley 11.828 a que me ven- Por esó, asilado en las disposiciones re- . ·go refiriendo. glamentarias a que he hecho referencia y El señor RODRIGUEZ.-:.Es~do ter- que han sido ratificadas por el señor Seminada la discusión en unáramadel· Con- cretario, solicito se declare la improeegreso. d~ncia, para ser conocida y debatida por' 

"e. 
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el Senado,de la letra f) del artículo 29 

del proyecto, que pasó a ser 26. 
He dicho. ' 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Señor Senador, he' oído con 'la 

mayor atención las observ,aciones y la pe

tición de Su Señoría. Tenga la 'seguridad 

de que, por mi conformación espiritual y 

,política, ampararé siempre los derechos 

legítimos de todos los sectores del Senado. 

, Como el caso que indica Su Señoría es

delicado y sentará precedentes, lo estu-' 

diaré con la mayor atención y, oportuna

mente, daré el pronunciamiento de la Me.,. 

tla respecto de él. 
, Se levanta la sesión. 
-Se levantó alas 12.21. 

Dr. Orlando Oy'arzwn G: 
J efe de la Redacción. de Sesiones_, 

, 
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DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

AN'EXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 531!-, EN 15 DE SEPTIEMBRE' DE 1961. 

Especial 

De 13 a 14 horas 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 
Asisten los señores Senadores: Alessandri (don Fernando), Am

l>uero,Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don 
Salomón), Cu rt'i , Chelén, Durán, Enríquez, Frei, González Madariaga, 
Ibáñez; Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, 
Rodríguez, Sepúlveda., Videla Lira,' Von Mühlenbrock, Wachh~ltz y , , 

Zepeda. ' 
Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 

Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 51l¡t, ordinaria, de fecha 13 del 
.actual, que nbha sidg observada. 

El acta de la sesión 52l¡t, eSp~cial, de hoy, de 11 a 13 horas, en sus 
partes pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores 
,Senadores hasta la sesión próxima para su aprobación. 

No hay asuntos para la Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Por acuerdo tácito de la Sala, usa de la palabra el señor Pablo para 
referirse a un accidente ocurrido en la mina "Plegarias", de Curanilahúe, 
y en el cual fallecieron ocho mineros. , 

Pide se remita un oficio, en nombre de la representación parlamen
taria d'e la zona y por intermedio del sindicato industrial que agrupa a 
estos mineros, transmitiéndole sus condolencias a los familiares de las 
víctimas. . ,-

Unánimemente, se acuerda enviar este oficio, en nombre de tndos 
los Comités Parlamentarios. 

l' 
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Informe de la Comisión de Hacienda recaJÍdo en el pro

yecto de ley de la Honorable Cá'l'/'UÍ,ra de Diputados que 

concede exenciones de def'ecrnos e impuestos a las em:' 

presas privadJxs que explotan líneas aéreas. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, en la misma forma 

en que viene formula;do. 
En discusión general y particular a la vez este proyecto, usan, de la 

palabra los señores Corbalán ( don SalomÓn), Wachholtz, Frei, Von 

Mühlenbrock y Ampuero, que pide segunda discusión para este asunto, 

en nombre del Comité del Pártido Socialista. ' 

El señor Presidente expresa que, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 110 del Reglamento, el proyecto queda para la sesión siguiente' 

en"' que se trate la misma materia. 

" 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LA LEY .11.766; QUE CREO EL FONDO 

PARA LA CONSTRUCCION Y DOTACION J)E.~ESTA-

BLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 

Santiago, 215' de septiembre de 1961. 

Con motivo del Mensaje, informes. y demás antecedentes que tengo" 

a honra pasar a manos de V. E., l~ Cámara de Diputados ha tenido a bien. 

prestar su aprobación al siguiente 
Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ<' 

11. 766, de 30 de diciembre de 1954, que creó '~l "Fondo para la construc-

. ción y dotación de establecimientos de la Educación Pública": 

19-Agrégase en el artículo 29, la siguiente letra: 

.g) Un impuesto adicional de un 15% sObre 108 productos que se ven-' 

dan en reslaurantes, barás, tabernas, ca!ltinas, 'clubes sociales y cual

quiera otro negOcio similar de primera categoría, boites, cabarets y quin-o 

ias de recreo. 
,Este recargo adicional se pagará y recaudará 'conjuntamente con el. 

impuesto a que se refieren los incisos primero y tercero del artículo 39' 

de la ley N9 12.120, y sus modilficaciones posteriores. 

Mensualmente la Tesorería General de la República pondrá a dis

posición del Ministerio de Educación ·pública los fondos qu~ correspon

clan al porcentaje adicional establecido en esta disposición. 

29-Derógase el artículo 39• 

39-Agrégase al artículo 10, como inciso tercero, el siguiente: 

81 
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"El Ministro de Educación 'Pública presidirá una Comisión integra
da por el Subs,ecretario 'de Educación Pública, por los Jefes de Presu
puestos y de la Secció~ Locales, Moblliarios y Material del Ministerio de 
Educación Pública y por el Director General de la rama de fa enseñanza correspondiente ,a los casos en estudio, que lo asesorará en la elaboración 
del Plan General de Construccio~es. Esta Comisión deberá, además, ser \ 

integrada por el Director de Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ-
I blicas y el Gerente de la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu-, .cacionales". 

, # 

Artículo 2'7~Agréganse a la ley N9 11.766, 'los siguientes artículOS 
nuevQs: 

"Artículo ... --Ei Ministerio de Educación Pública deberá enviar 
.anualmeñfe a la Cámara de Diputados copia de la rendición de cuentas de los ingresoS e inversión de- los fondos, aprobada por la Contraloría! 
General de la República y, además, copia autorizada del Plan General de Construcciones para el año si.gufente como, asimismo, la nómina de las .obras terminadas durante el año anterio'r". 

"Ar.tículo .' .-'Los patrone~ y/empleadores deberán suscribir accio, nes' de la Sociedad Constructora de Estaiblecimientos Educacionales a sus 
.obreros y empleados, conforme a las normlls siguientes: 

a) U na acción, por cada año de servicio, que cumplan los obreros; 
b) Una acción, cada dos años, que cumplan las empleadas domésti

.cas a su servicio, y 
c) Una acción por cada sueldo vital que perciba como remuneración el empleado por cada año a su servicio. 
,Corresponderá al Servicio de Seguro Social y a la Caja de, Emplea

.dos Particulares la fiscrulización y cumplimiento de esta disposición, san
cionando 'las infracciones con las multasestablecidasenv sus respectivas Leyes Orgánicas". 

"Artícww ., .-Autorizase al Presidente de la República para con
tratar directamente con Gobiernos, organizaciones estatales o con instituciones bancarias o financieras extranjeras o nacionales, préstamos a corto y largo plazo para ser invertidos exclusivamente en la construcción ,de /locales' escolares. 

Se d'acul~a, asimismo, al Presidente de la República para otorgar la garaptía de~ Estado a los empréstitos o cr:éditos que se contraten en el ,exterior. 
Los intereses que devenguen los créditos no podrán exceder de los 

corrientes en las plazas en que se contraten. ~ 
Elprodudo de estos préstamos ingresará al "Fondo para la construcción y dotación de establecimientos de la Educación Pública" y su . servicio se jhar~ con los fondos de esta ley". \ 
HA rtículo ... -El rendimiento de los triJbutos establecidos en esta 

ley, d8lberá el ~'Fondo para la construcción y dotación de establecimientos \ de la Educación Pública" invertirlo en la suscripción de acciones Serie "A" de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales". 
"ArtíC'ulo 39-La Junta de Adelanto de Arica, a contar del 1Q'de ene

ro ,de 19,62" deberá invertir un >5 % de sus ingresos anuales en acciones de 
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la Sociedad ,Constructora de Esta<blecimientos Educacionales" para finan~ 
ciar elpl~n educacional de la provincia de Tarapacá. Estas adones podrán ser transferidas después de diez años de su 
emisión. 

Artícúlo 49-Las empresas productoras de cobre de la Gran Minería, 
señaladas en la ley N9 11.828, de 5 ,de mayo de195'5, deberán invertir anual
mente en la suscripción de acciones él,.e la Sociedad Constructora de Es;.. 
tablecimie:ptos Eduoacionales una suma equivalente al 5% de sus utili
dades. 

Artículo' 59-Las personas naturales o jurídicas que' exporten mine
rales de hierro deberán invél:tir anualmente en la suscripción de accio
nes de la Sociedad Constructora de Establecimientos Edueacionales una 
suma equivalente al cíncopor ciento de sus utilidades. " -

Artícwlo 6Q-Las acciones que se suscrj¡ban en conformidad a los ar
tículos anteriores estar¡}n sujetas a la prohilbición.. de ,enajenar por un 
plazo de diez años. 

\ A rti.culo 79-La Sociedad Constructora de Estahlecimientos Educa
cionales podrá construir y enajenar o arrendar edificios a las Univer~i
dades Estatales o- r~conocidas por el Estado para el funcionamiento de 
Escuelas Normales. 

Artículo 89-Condónanse las deudas contraídas en conformidad al ár
tículo 1,5 de la ley NI? 11.766, por los establecimientos educacionales gra
tuitos quefuncíonen en las provincias de Atacama y Coquimbo y en la 
zona comprendida entre las provincias de Talca a Ghiloé, inclusive. 

Artícu,lo 99-En la Ley de Presupuestos deberá consultarse una suma 
destinada a la construcción de locales escolares, no inferior a la que paÍ"a 
esta finalidad sefijaJba con anterioridad a la dictación de la ley NI? 11.766, 
que creó el "Fondo para la construcción y dotación de estalblecimíentos 
de la Educación Pública", de 30 de diciembre de 19154. Artículo lO.-Autorízase a la Sociedad Constructora de Estahleci
mientos Educacionales para emitir acciones hasta la cantidad suficiente 

/ para dar cumplimiento a ]0 est;a,blecido en la presente 'ley. Artículo 11.-Ag:r.égase al articulo 19 de la 'ley NQ 12.667, de 8 de oc-
tubre de 1957, el siguiente inciso cuarto: ' "Los fondos que produzca esta ley serán depositados, antes d~l, 15 de 
mayo de cada año, por el Casino Mllnieipalde Viña del ~a~, en una Cuen
taEspecial, en la Tesorería Comunal de Viña del Mar,'a la orden de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales" .. 

Dios guarde a V. E. . (Fdos.) : Jacobo Scharulsohn.-EdUll/rdo Cañas. 

PROYECTO 'DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE· 
MODIFICA LAS LEYES N"s 10.134 Y 12.957, SOBRE 
AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES PARA CO~TRATAR EMPRESTITOS. _ Santiago, 14 de septiembre de 1961-Con motivo de la moción, informes y anteced~ntes que tengo a honra 

, . 
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pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ,ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artímdo 19-Elévase a EQ 100.000.- la autorización concedida a 
la Municipalidad de Los Andes para contratar empréstitos, otorgada por 
~as leyes NQs 10.134 y 12.19'57. 

Eí!tos fqndos serán destinados a los fines contempla,dos en las citadas 
leyes. 

Artículo 2L_-,Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3Q de la-ley 
NQ 10.134, de 26 de diciembre de 19,51, modific-ada por la ley NQ 12.9'57, "-de 12 de septiembre'de 1958, estarblécese,con el exclusivo objeto de hacer , el s~rvicio del empréstito autorizado en el artículo anterior, un impuesto 
adiéional de veinte centés,imos de escudo por c3Jbeza de bovinos y caba
.ilares y diez centésimos de escudo por calbeza de porcinos, ovinos y resto 
de ganado .menor, ,que se internen por la Aduana de Los Andes. 

. Estos impuestos regirán hasta el pago tot3Jl del o los ~mpréstitos o 
ilastael semestre en que s,e entere la cantidad que se señala en el artículo 
le.>. en el caso de no contratarse el o los empréstitos. 

Artículo 3e.>-En caso de que los recursos consultados en la presente 
ley fueren insuficiente para el servicio de la deuda o no sé Oibtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cualquier clase de fondos, de sus rentas ordinarias. . 

. Artículo 4Q:-El rendimiento de "los impuestos a que se refiere ela1'-
tículo 2Q se invertirá en el servicio del o los empréstitos autorizados; pero 
la Municipalidad de Los Andes podrá girar con cal1go a ese reildimiet:lto 
para su inversión directa en las obras determinadas en las leyes NQs 
10.134 y 12 .. ~7 en el caso de °no ~ontratarse total 1:> parcialmente dichos 
préstamos. Podrá, igualmente, destinar a dichas OIbras el excedente que 
pudiera producirse entre esos recursos y'el servicio de ,la deuda en .el 
caso de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : J(}¡Cobo S~hatu1sohn.-EdUO/1'd.Q Caiítur. 

3 

INFORME DE LAS COMISIONES DE GOBIERNO.Y DE 
HACIENDA, UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIONES DE EM
PLEADOS Y OBREROS DE LOS. SECTORES PUBLICO 

Y PRIVADO 

Honorable Senado: 
'Las ,Comisiones de Gobierno' y de Hacienda, unidas, tienen t!l honor 

de informaros el proyecto de la ,Cámara de Diputados, con' ul'lgencia oa
li'ficada de "suma", que reajusta las remuneraciones de empleados yobre-ros de los sectores público y privado. -

Durante el' estudio del proyecto, vuestras Comisiones Unidas;conta-
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ron con la colaboraCión de los señores Ministros' de Hacienda y del Tra

bajo, la señorita Subsecretaria de Hacienda y los señores Directores de 

Impuestos Internos, de Presupuesto&, del Departamento del Cobre y' de 

Estadística y Censos. 
El proyecto tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo en el que ex

presa que el Gobierno ha reiterado en múltiples oportunidades que la po

lítica económico-sociai más justa y de má.s auténtico sentido de avanza

da social es aquella que tiene por obj eto esencial la defensa del valor de 

la moneda, porque ello significa proteger el poder adquisitivo ~e suel

dos 'y salarios y estaJblecer las bases indispensaJbles para lograr un me

joramiento real y efectivo de las condiciones de vida de empleados y 

. obreros. 
'Para cumplir esos objetivos -:-agrega-'- es necesario que los aumen

tos de remuneraciones correspondan, por .una parte, a una justa retri

bución por su mayor y más eficiente participación en el proceso creador 

de riquezas y no a simple's aumentos d~ los precios y, por otra, a las poJ 

sibilidades de las finanzas públicas, que ya están gravemente comprome

tidas por los enormes gastos administrativos que pesan sobre el Estado. 

Fácil es' comprender ~"añade- que los reajustes exagerados más 

allá de las posibilidades de nuestra economía, arrastrarían al país a un 

nuevo proceso inflacionista que, lejos de otorgar un mejoramiento de los 

niv~les de vida de empleados y obreros, provocarían mayor daño en 10& 

más modestos sectores aquieI).es se haría víctima de un ilusorio mejora

miento y de una permanente inestabilidad. 

Por ello, con el propósito de compensar ,la disminución del poder ad

quisitivo de los suledos y sellarios, producida por el alza del costo de la 

vida experimentado en el año 19,60 y en el primer semestre de 1961, pro

puso, a contar del 19 de julio de 1961; un reajuste de un 16,60/0 de los' 

sueldús y salarios de' los empleados y obreros, tanto del sector público 

como del privádo, áplieado, en 10 que se refiere a' los empleados, sobre la 

parte de las remuneraciones equivalente a un sueldo vital del departa

mento de Santiago, y en lo que se refiere a los obreros, sobre la parte. de 

las, remuneraciones equival'ente al salario mínimo. . 

'Par,a fijar el reajuste en el porcentaje referido, se consideró que el 

Índice general de precios al consumidor SUlbió durante 1960, en un 5,4% 

yen el primer semestre de 1961 en un 4,6% , ,lo que hace un total de 

10%, porcentaje ,que aplicado sOibre eltétmino medio de las remunera

ciones de los sectores privado y púlblico ~la que se ,calcula en E9 110' 

mensuales-' arroja una cifra de E9 10,99. Esta cantidad resulta igual al 

16.6"0/0 del·sueldo vital vigente, que asciénde a la cantidad de E9 66,18. 

La Cámara de Diputados modificó el" proyecto del Ejecutivo en el 

3entido de conceder al sector prifado rtn reajuste de un 23,,50/0 de sus 

remuneraciones a contar del 19 de "enero de 1961 y mantuvo el reajuste' 

propuesto por el Ejecutivo para el Sector PÚlbliéo. 

Además del reajuste a que nos hemos referido'en forma tan escueta . , 
(lado el escaso tiempo de que hemos dispuesto para preparar este infor-

me, el proyecto fija el nuevo sueldo vital; restablece las disposiciones so

hre reajuste automático del sueldo vital fijadas en la ley 7.295; dispone 

que el salario mínimo para los obreros se reajustará anualmente en el 

8D 
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mismO' pO'rcentaje .en que aumente el sueldO' vibil de lO's empleados par
ticulares; restablece las dispO'siciones legales que regulan el reajuste/ de 
l:ls pensiO'nes del sector privadO'; reajusta a cO'ntar del 19 de juliO' de 1961 
las pensiO'nes de jubilación, retirO' y accidentes del trabajO' en la mismá 
próporción en que fueron réajustadas las rentas de sus similares en servicio activo, y establece un fondO' para pagar una "Asignación Escolar",. 
beneficiO' que se p8!gará a los empleádos y o:breros públicO's O' privadOS, 
que tengan a sus' expensas estudiantes regularmente matriculadO's en es
cuelas O' colegios, pri'mariO's, secundarios O' universitariO's, y que funciona-
rá sobre .la base del sistema de comp·ensación. . 

El Ejeeutiv,O' formuló, en este trámite, diversas indicaciO'nes .tendientes, en su esencia, a restablecer las dispos,iciO'nes del Mensaje que dio ori
gen al proyectO' en infO'rme. 
. Expr.esó el sE;!ñO'r' Ministro de Hacienda que es indispensaJble vulve-r 
al reajuste de 1>6,6% propuestO' por el EjecutivO', pues se estima que es el máximO' que podrían pagar lO's empresarios del sectO'r privadO' gin re
currir a alzas dejos preciO's, que es la única fO'rma en que los reajustes; 
signifiquen una mejO'ría para los asalltriadO's, ya que cualquier alza de! 
precio de lO's artículos de consumO' haría ilusO'rio el aumentO' de Iás remuneraciones .. 

En CU4ltil'lto al sectO'r privado, expresó que las mO'dificaciones introdu
cidas por la Cámara al proyecto del EjecutivoO', aun cuando. nO' elevarO'n,; 
el Íl'Ol'CeRtaj~ :d~ 16,6"%· p-ropuesto ni la f-e~ha de su vigencja, aumenta.ron consideralblemente el gasto fiscal, alestalblecer el reajuste de las pen
siones en eJ m.ismo pol'ce!liltaje de los activos-y rEfuajaroo los recursos· des-
·tinados al finaneiamient0. , 

En -efecto, ~ Mensaje del Ejecutivo e.sta!blecía un gas·to por el año 
1961 de lB mil100.es de esyOOos y para. el año 19&2 y siguientes de 48 millones de -escudos aJaDO. El pre,Jecto de la Cámara representa un ·gasto: die 26 mUJenes de eS:eUdQs por 1961 Y de '7-9 millones de escudos en 1962 
f a-iM siguientes. Las indicaciones presentadas redueea a· 200 mmones de escudos el g&ste ea 1961 y a 5.5,3 millones de escud_ en 1962 y simientes. 
'El pr.oyeete f,ue .apNo~dO' en ceneralcon el asenti·miento unánime de 

~rll8- ConúsWnes Ufiidas. 
Efi reemplazo ~l articuio 1 (), ¡fue aprobado por 6 voWs cont~ 3 l~ 

iadicaeH.n liellilieeuti-w que aumenta, ac0Atar del 1.9 ele juolWde 1.961. .f en 1'-.16% él aueWo vital fijado eH ·el articulo 69 de la ley 14.1)01, el que . Ueg,ari, ea anseeaeneia, a .la cantidad de E 9 7'1.1'1. En el mismo poreen .. 
taje deberán reaj.ustarse la parte de los .sueldos de l'Os empleados parti-, rulares equivalente a un sueldo vítal, aumento al cual podrán 'imputarse 
los aumentos de remuneraciones, las .bq-nificaciones y anticipos que se' . hayan otor.gadodurante 1961. . 

Durante la discusión, de este artículo, la minoría de vuestras Comisiones Unidas- sostuvO' laeonveniencia de cO'nceder el reajuste de 23,5% aprobado .por la Cámara de Diputados. 
En el artículo 2 9, se aprobó, también por 6 votO's. contra 3, la prO'

pO'sición del Ejecutivo para fijar enEQ 0,152 por hora el salariO' míni ... 
mo de los OIbreros de la induElti'ia, del comercio y de lO's ServiciO's del Es-

! 
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tado y reajustar en 1'6,6% la parte de los salarios de dichos obreros equi

valente a un, salario mínimo, sin perjuicio de his mismas imputaciones 

aludidas anteriormente. 
A continuación y como artículo 3Q, se aprobó una indicación de los 

HR Senadores señores Letelier, Von Mühlenb1:'ock y Wach:holtz, que au

menta en an 16,:670 el salario mínimo 'agríeQlla yen el mig.mo porcentaJe 

la pa:rte d~ di.ssalarios equivalente a/ un sala':rio mínimo, sin perJuieio 

de las imputaciones ya expresadas. 

En tri 3rlícu'~ siguiente, se acordó aUifJD1entar en· un '16,670, con un 

mínimo de EC1 2 mensuales, el salario 'de los emple~ do.mésticos. 

UMs artÍIClil'ros 4,li a 79', que ;restatbleeeD el sistema. de reajl!J;stes del 

sueldo vital y de las pensiones del sect0lr pri".oo y ql1e hacen reajustalble 

el salario mÍlll.DDO de 103, obreros lile la indastria y del eomereie" fueron 

aprobados con ligeras modificaciones. . 

En eob aJ'tÍ'Culo 8~ se 'apWbó~ por 6 votos CQfl;tra 3, reemplazar el sis

tema 'de encuestas y compras directas estaiblecidas en la ley 7295 para 

fij ap e-lsueldo: vital, por la deterntinacioo de dicha. sueldo de acuerdo con 

los índices de la Dinecioo de Estadística y Censos. 

En :el artículo 16-, que facuLta al Presidente de la República para fi

jar el textGl' re1iundido. de las liyes sobre salarios mínimos, sueldo vital 

y pensiones del sector privado, se le autorizó para suprimir de dichos tex

tos las disposiciones expresa o tácitamente derogadas, dejándose constan

cia en este dic'tamen que están derogadas las comisiones mixtas .de la ley 

729'5, en virtud de lo aprobado en el artículo antes referido. 

Los artículos 11, 12, 13 y 16 que establecen el reajuste del s~ctor pú

blico, mediante una bonificaCión no imponible durante 19,61, equivalente 

a un 16,,6<)10 de un sueldo vital, o sea, de EQ 10,99; que pasaría a ser suel

.do a partir de 1962, fueron aprobados con modificaciones para incluir a 

las Universidades que otorgan títulos reconocidos por el Eíltado y a: la 

empresa "Asmar"; para' aumentar. el ,aporte fiscal a la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado destinado a financiar el reajuste, "J para esta-, 

. blecer que la bonificación permanecerá en tal carácter, sinseI: incorpora

.da al sueldo, ni estar sujeta a' impuestos ni a imposiciones previsionales. 

El artículo 18, que reiljusta las pensiones de jubilación, retiro y ac

cidentes del traba'jo en ,la misma proporción en que fueren reajustadas 

las rentas de sus similares, en servicio, fue modificado para estaiblecer 

que el reajuste de, las que no sean incrementadas de conformidad a 1as 

rentas de sus similares en servicio activo, lo serán en EQ 8.- mensuales, 

y para otorgar un aporte de EQ 5.1500.000.- anuales ál Servicio de Se.-

guro Social para contribuir al financiamiento del gasto que este precepto '. 

le representa. 
Los, artículos 21 a 2,5, que establecen el "Eondo de Asi,gnación Esco

colar" único para todos los imponentes de instituciones de' previsión so

cial, que tengan estudiantes a sus expensas, que será administrado por el 

Servicio de Seguro Social yse form~rá con aportes de 2,·5% de todos lo,s 

sueldos y salarios, de ca~go de los institutos de previsión, cajas de com

pensación, -patrones o empleadores cuyos empleados u obreros estén afec

tos a regímenes convencionales y del Fisco y organismos del Estado, fue-



\ ' 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ron aprobados por la mayoría de las Comisiones 'Unidas con diversas mo
dificaciones del ,Ejecutivo. 

Las enmiendas referidas alteran sustancialmente lo aprobado por la 
Cámara, en cuanto concede la asignación escolar solamente a los hijos de' 
los obreros que sean imponentes de cualquier institucióh de previsión so
cial, que se encuentren entre los 6 y los 1'5 años de edad y siempre que 
cumplan con las obligaciones de la ley de Instrucción Primaria Obligato
ria, sin perjuicio d~ que contribuyan a la formación del Fondo todos los 
institutos de previsión, con cargo al fondo de asi,gnación· familiar tanto 

'de los empleados como de los obreros. 
En esta forma los asalariados más pudientes contribuirán a ·la edu

cación de los Ihijos de .los más' necesitados. 
Las demás modificaciones tienden a perfeccionar las normas que dan 

origen a este nuevo beneficio social. 
El artículo 29 establece el financiamiento del gasto fiscal que signi

fica este proyecto. 
Como os dijimos anteriormente, el proyecto con las modificaciones, 

propuestas por el Ejecutivo y aprobadas por vuestras Comisiones, repre-' 
, :,;enta un gasto fiscal deE9 20.21'5.ÓOO en los seis meses del año 19161 y 
de E9 55.343;500 en el año 1962 y si.guientes, seg1ún el si.guiente detalle: 

Artículo 19 
Artículo 29 
Artículo 11 Q (129) 
Artículo l.29 (139 ) 

Artículo' 139 (149) 
Artículo 189 
Artículo 219 

Fija s.ueldo vital.. . 
Obreros fiscales. . . 
Empleado::; fiscales .. 
Instituciones.. , 
Ferrocaniles. . . . 
Jubilados... . . . . 
Asignación Escolar. . . 

Totales. . . .. " ., 

1961 

40.000 
1.017.000 
9.326.000 
3.670;500 
1.890.000 
4.272.000 

20.2!J5.500 

1962 

80.000' 
2.034.000' 

18.652.000 
7.341.000 
3.780.000' 

14.044.000' 
9.412.500 

El proyecto despachado por la Cámara de Diputados otorga los si-
I 

guientes recursos para hacer frente al gasto fiscal: 

. Artículo 29 

1961 
1 

a) Recargo 20% a la 31it cuota impuestos ren-
ta 31it, 41it, 61it Categoría global complemen-
tario y adicional en año 19,61. .. . . ... 5.132.000 

b) ,Recar:go 20'% a la 2~cuota b,ienes raíces en 
19,61. . . .. ... ... ... ... .,. ....... .. ·5.000.000' 

a) Recargo 20%, 3~ Parte Impuesto Gran Mi-
nería del Cobre ó • •• •• •• •• •• •••• ••• ·5.200.0'00 

e) Impuesto E9 1 de cargo empleador o patrón 
por cada emI?leado u obrero con sueldo o 

1962 

.. 
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salario inferior a un sueldo vital. . 3.000.000 6.000.000 

e) Tras,paso a recargos aduaneros de actuales 

depósitos de importación.. .. .. .... .. 2.000.000 18.500.000 

d) Impuesto o tasa sobre importaciones actual

mente liberadas con excepción de Arica y 

MagaIlanes.. .. .. .. .... .. .. ..... 6.000.000 

20.332.000 

De lo expuesto se desprende que, si bien el ;gasto aparece financiado 

en el año 1961, acusa un déficit cercano a los EQ 25.000.000 para ,el año 

1962 y, por ende, para los siguientes. 

En ,esta situación, el .Ejecutivo propuso diversas modificaciones al 

,artículo 29, las que se expresa'ngrMicamente en el cuadro que se inserta 

.a continuación: ' 

1) Recargo 24%, 31;\ cuota Impuestos renta 31;\, 

41¡l, 61¡l, Categoría global complementario y 

1961 

adicional en Ü)161... ... ... .. ...... .. 6.000.000 

En 19162, tasa adicional 4 % mismos impues-

1962 

tos. . . . .. ...... ... ...... ... ...... 20.294.'500 

2) Bienes, Raíces, recargo ,24 % 21¡\ cuota en 

19'61. .. ... ..... •.. ... ..... ....... 6.000.000 

En 1962, tasa adicional 4%.. .. .. .. .. 8.337.000 

,3) Cobre; recargo 24% última cuota en 1961 6.239.1500 

En 1962, tasa adicional 8%.. .. .. .. .. 9.831.000 

4) Hier~o; las Empresas explotadoras de mi

nerales de hierro quedan afectas a la tasa 

especial de 20% que se crearía dentro de 

la 41¡l Categóría.... .... . ..... , ........ 61.152 

.5 ) Traspasa recargos aduaneros de los a~tua1es 

depó~itos de importación.. .. .. .. ... 2.000.000' 18.000.000 

'Totales .. 20.239.'500 56.523.652 

De la comparación de estos cuadros se desprende que las modifi

,caciones consisten en subir de 20 % a 24% recargos a los impuestos a la 

renta, bienes raíces, y cobre, durante 19'61; establecer para 1962 una tasa 

adicional de 4 % a los mismos impuestos a la renta, de 4 por mil a 10,81 

bienes raíces y de 8r~ al cOlbre; aumentar de 11 % a 20%, la tasa es~e

cíal del hierro, y suprimir el impuesto de EQ 1 por cada empleado y obre

ro con sueldo inferior a un vital. ' 

Estas modificaciones, mantienen el ingreso de 19,61 y aumentan el 

de 1962, en forma de financiar d~bidamente el proyecto y vuestras Comi

glones Unidas les prestaron su aprobación. 

89 
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, Además, el Ejecutivo propuso ~n e·l mismo artículo 29 la a.gregación 
de Ilos siguientes, preceptos relaoionados con la minería del cobre. 

En primer término, modificar la ley 11..828 para estahlecer que se 
considerarán empresas de la Gran M:inería a las que prüduzcan más de 
75.000 toneladas al año, en lugar de las 25.000 que rigen hoy día, junto 
con decla,rar que las empresas que /hoy se consideran de la Gran Mi1ne-1 
ría y las que en el futuro lleguen a tener esa' calidad, no perderán su con
dición de tales aunque su producción sea en el futuro inferior a 75.000 to-
,lleladas. ' ' 
\ Expresó el señor Ministro de Minería que existen hoy empresas' de 
la mediana minería que nü ,aumentan su produceión por sobre las 25.000 
toneladas, debido a que si 101 hicieran pasarían a ser consideradas de la 
Gran Minería y les afectaría el régimen tributario más gravoso de esa 
calirIad de productores de c®re.' 

Con la modificación propuesta, ninguna de las actuales empresas 
de la gran minería' llerderá su caUdadde tal y las de la mediana mine
ría podrán hacer las inversiones /necesarias para aumentar su produc
ción por sobre las 25.000 toneladas anuales, sin perder por ello su cali
dad de mediana, con, lo cual se estimula la producción nacional. 

Seguidamente, propuso el Ejecutivo conceder a las empresas de la 
gran minería Ía facultad de imputar al impuesto adicional de 8% antes 
referido y fll recargo de5 % establecido en la ley 14.6Q3, las sumas que, 
inviertan en obras en el país destinadas a aumentar su capacidad insta
lada de producción o de refinación electrolítica de cobre. 

Por último, propone normas de aplicación de la facl,lltád recién enun
ciada y de la que les otorgó el artículo 47 de la ley 14.171 para descon
tn1' de la parte de utilidades que debían destinar a empIléstitos, las can
tidades que inviertan en obras que den como ,resultapo mayores capaci,.' 

,dades de proaucción o de refinación de cobre. 
El H. Senador señor Pablo formuló como cuestión previa laimpro

eedencia de las indicaciones del .Ejecutivo relacionadas con la minería del 
cobre, tanto en lo que se refiere al impuesto 'adicional de 8o/d como, ala 
modificación de la ley 12.82.8 y a las normas de imputación antes indi
cadas, por ser materias extrañas al proyecto y decir relación con un pro
blema de alto interés nacional que debe tratarse 'en un proyecto separado, 

, que se estudie con detenimiento por las dos ramas del Congreso ~ acional. 
Ábundó en consideraciones el H. señor Senador' y los Honorables 

Senadores señores Corbalán (don Salomón), Frei y Quinteros para apo
yar la cuesti6n de improcedencia por ser materia extraña, ya que no sig
nifican reajustes de sueldos ni tampoco financiamiento 'de la iniciativa', 
ni siquiera el impuesto adicional de 8 %, ya que las empresas no lo paga
garán imputando a él las inversiones que efectúen de acuerdo con la au-

'to¡ización que se les otorga. 
El señor Ministro de Hacienda sostuvo que eran procedentes las in

djcaciones, pues no pueden ser extrañas desde el momento que el proyecto 
de la Cámara Contiene un impuesto a la ,gran minería del cobre. Además, 
contribuyen al financiamiento, en .forma directa el impuesto adicional 
que se propone, cuyo rendimiento se calcula en cerca de E9 10.000.000, al 
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.. 
año, e indirectamente, por medio de la· reaetivación económica las de

más, pues !representan estímulos al aumento de la producción. 

El señor ,Presidente declaró que la Guestión planteada es dudosa y 

que, siguiendo la norma que ha aplicado en otras oportunidades, prefiere 

no hacer uso de su facultad de declarar la inadmisihilidad y consulta a 

las ,Comisiones sobre el particular. 

Por seis votos cont~a cuatro; fue declarada admisible la letra n nue

va propuesta, la cual múdificd la ley 11.828 en el sentido de aumentar a 

7,5.006 toneladas a.nuales la cantidad que ,gebe producir una empresa para. 

ser consi~rada de la gratt minería. 

Con igual votación fue aprobada la misma letra. 

Por' unanimidad fueron deelal'ad"i>s admisibles y aprobados los tres 

primeros incisos de la letra. g) nueva, que estalblecen el impuesto adicio

nal ge8% a la renta de las empresas de la gran minería del cobre. 

Por siete votos contra tres, fueron declarados admisibles los demás 

.incisos de la letra g) .. 

El inciso cuarto fue aprobado por seis votos contra tres: y una abs

tención; los incisos quinto y sexto lo fueron por seis votos contra uno yl 

dos ahstenciones, y el inciso séptimo fue aprobado con seis votos a favor 

y dos abstenciones.' 
La letra h) nueva, fue aprobada con siete votos a favor y' tres abs

tenciones. 
A continuación fueron aprobadas las indicaeiones del Ejecutivo para:. 

suprimir los artículos 30, 31 Y 32, del proyecto de la Cámara de Diputa

dos" como consecuencia .delas modificaciones introducidas al articulo 29, 

las que los han dejado absolutamente inoperantes. . 

Asimismo, fueron suprimidos a indicación del Ejecutivo, los artícu-· 

los 34 y 35. . 

Seguidamente, por cinco votos contra cuatro fue rechazada UJ,la in-

dicación del Ejecutivo para suprimir el artículo 36. . 

Por últi~o, fueron aprobados en seguida los artículos nuevos que se 

incluyen con los números 29 a 33, de los que no es necesario dar mayores. 

explicaciÓhes. 

En virtud .de las consideraciones anteriores, te1:temos el honor de re

comendaros la aprobación. del proyecto de la H. Cámara de Diputados, 

con las siguientes modificaciones: ' 

Artículo 1Q 

Reemplaoorlo por el siguiente: 

"Artículo 1Q~A partir del 1Q de julio de 1961 el sueldo vital será el 

fijado en el artículo 6Q de la ley NQ 14 .. 501, aumentado en un 16,6%. 

A partir de la misma fecha los empleadores estarán obligados a re

ajustar los sueldos de sus empleados, vigentes al 1Q de enero de 1961, en 

un 16,6%, pero este reaj\lste solamente se' hará sobre una remuneración 

máxima de un sueldo vital y sin perjuidode las imputaciones que tengan, 
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derecho a efectuar los empleadores por aurp;entos de remuneraciones, bo
nificaciones o anticipos otorgados ,para que rijan durante el año 19,61, en conformidad a lo dispuesto en. el artículo 1:5". 

Artículo 2Q' 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artícruto 29-EI salario míni~o estalblecidÓ en el artículo 79 de la le>y 14.501, será, a partir del 19 de julio de~1961, equivalente~ E9 0,152~ 

por hora. , ,i 
Los salarios de"los obreros de la industria, del comercio y de los Servicios y Organismos dellEstado, declarados reajustalbles por la ley 13.305, vigentes al 19 de enero de 1961, se reajustarán a contar del 19 de julio de 1961, en un 1>6,6 %, pero, el reajuste por hora no excederá de la cantidad que resuÍte de aplicar dicho porcentaje al salario mínimo vigente al 19 de 

enero de 1961 y sin perjuicio de las imputaciones que téngan derecho a efectuar los pátrones por aumentos de remuneraciones, bonificaciones o antiGipos otorgados para que rijan durante el presente año, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 15. , 

En los casos de OIbreros remunerados "a trato", el citado reajuste del 16,6% con el tope máximo por hora establecido en el inciso anterior, se hará sobre lo percibido en cada período de pago, a partir del 19 de julio de 1961, por concepto de salarios por producción realizada en horas or
dinarias de tra'bajo y sin perjuicio de las imputaciones que procedan, conforme a lo dispuesto en el artículo 1,5" . 

. 
A continuación, y como artículo 39, nuevo, consultar el. siguiente: 
"Artículo 39-Auméntase en un 1<6,6% el salario mínimo agrícola. 
Los patrones estarán obligados a reajustar los salarios agrícolas en un 16,6%, pero este reajuste se ¡hará solamente sobre una remuneración máxima de un salario mínimo, sin perjuicio de las imputaciones que ten

gan dereoho a efectuar los patrones por aumentos voluntarios de, remuneraciones, bonificaciones o a:nticipos otorgados: para que rijan durante el año 1961, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 15". 

Artículo 3(> 

Pasa a ser 49, reemplazado por el si,guiente: 
"Artículo 49-Reajústanse a partir del 19 de julio de 19161, en un . 16,6 %, con un' mínimo de E9 2 mensuales, los sa,larios de los empleados doméstic~s que presten servicios a un solo patrón. El mínimo será de E9 1 mensual en cada 'salario, cuando presten servicios a dos o más pa

trones. Estos reajustes son sin perjuiciQ de lo dispuesto e!l el artículo 1'5". 
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Artículo 49 • Pasa a ser ~rtículo 5Q, sin modificaciones. 

Artículo ,59 

Pasa a ser 69. 
'Agregar, a continuación de la palabra "particulares", las palabras 

CI escala a)". 

Artículo 69 

Pasa a ser 79, • 
Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Cuando existan pensiones mínimas, éstas se fijarán en el mínimo 

vigente más el reajuste que corresponda". l' 

Artículo 7Q 

Pasa a ser 8Q, 
Reemplazar el inciso final por el siguiente: 
"El sueldo diario de los empleados p~rticulares de bahía, que traba

jen en forma eventual y discontinua, se fijará en conformidad a lo dis
puesto en el inciso segundo de la letra c) del artículo 2Q de la ley 13.305"" 

Artículo SQ 

Pasa a ser 9Q, 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"ArtíC'/JJlo 9Q-EI.sueldo vital que debe fi'jarse y los reajustes de suel

dos que corresponde efectuar a partir del 19 de enE:!ro de 1,963, en corufor- ' 
mirlad a los artículos 18 y siguientes de la ley 7,,29'5, se determinarán de 
acuerdo con el porcentaje de variación que huibiere experimentadO el ín
dice general de precios al consumidor en Santiago, que calcula la m.rec
ción de Estadística y Censos, entre el mes de diciembre del año inmedia
tamente superior al1Q de enero que corresponda y el mes de dicimbre que 
le preceda. 

El sueldo vital del año 1962 y el reajuste de sueldos respectivo se de
terminarán de acuerdo <t?ll el ,50 % de la variación que experimente el 
mencionado índice entre ~l' mes de diciemlbte de 19161 y el mismo mes de 
1960". 

Pasa a ser 10. 
Reemplazar las palabras "prevenjdos por las leyes", por la siguiente: 

"legales" . 
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• Artículo 10 

Pasa a ,ser 11. 
Agregár los siguientes incisos; 
"En los textos refundidos de dichas leyes podrá suprimir las dispo

siciones expresa o tácitamente derogadas por la presente ley o por leyes 
anteriores. 

El Presidente de la Repúhlica dictará un Reglamento especial sobre 
recaudación, control y cobro judicial o extrajudicial de imposiciones pre
vlsionales" . 

Artículo 11 

Pasa a ser 12, sin !ll0dificaciones. 

Artículo 12 / 

Pasa a s,er 13. 
A,gregaral 'final' del inciso 1 Q la siguiente frase: "sin perjuicio de 

10 dispuesto en el artículo 14". 
) En el inciso tercero suprimir las palabras "Concepción y" agregan

do, á continuación de "Técnica del Estado", la siguiente frase: "y de to
flas aquellas que otorguen título reconocido por el Estado". 

En el mismo inciso, reemplliz,ar la conjunción "y" , que figura a con
tiriuación de la palabra "Marítill}a",por una coma (,) y agregar a con
tinuación de la jras,e "'Pm;tuaria' de Chile", lo siguiente: "y Asmar". 

Artícu.lo 13' 

Pasa a ser 14. 
En el inciso primero, suprimir la frase: "que pasará a formar parte 

,del sueldo o jornala p&rtir del 1Q de enero de 1962". 
En el inciso segundo, reemplazar el, guarismo "oEQ 1.471.000,-" por 

,el s~guiente: "EQ 1.890.000,-" y el guarismo ":E9 2.942.000,-" por el 
siguiente: HEQ 3.7>80.000,-". 

En el inciso tercero, sustituir las refetencias a los. artículos: "12" y 
~"'1~", por "13" y "16", respectivamente. 

Artículo 14 

'Pasa a ser 15. 
.. , • 

En el inciso 19, a continuación de la palahra "obreros" agregar la 
frase: "para .que rijan"; y, eliminando el punto final, agregar la siguien-

:', :te fráse: "por todo el periodo en que se' encuentren vigentes". 
Suprimir el inciso segundo. 

Artículo }!5 

Pasa a ser 16. 
Reda'ctar el inciso primero, como sigue: 
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"Los aumentos de remuneraciones ordenados por ·la presente ley que 

corr~spondan hasta el 31 de diciembre de 1961, no estarán sujetos a im

posicíones, . descuentos o gravámenes de <;arácter previsional". 

Suprimir el inciso segundo." • Articulo 16 

Pasa a ser 17, redactado en la siguiente forma: 

"A rtícwlo 17:-Las bonificaciones él que se refieren los artículos 12, 

13 Y 14, no estarán afectas a impuestos nia imposiciones o graváme'n¡es 

previsionales" . 

Artículo 17 

Suprimirlo. 

Artículo 18 

Reemplazar el Inciso primero pOr los siguientes: 

"Reajústanse a partir del 1Q dejulio de 1961 las pensiones de retiro 

y jubilación que no sean incrementadas de conformidad alas rentas de 

sus similares en servicio activo y las de accidentes del trab3jo, en "la 

suma de EQ 8,- mensuales; y las de montepío en la proporción que les 

corresponda. 
Para los efectos de contribuir al financiamiento del mayor gasto que 

represente al Servicio de Seguro Social la aplicación del inciso anterior. 

el Fisco aportará a diclho Ol"iganismo la suma de E Q 5;500.000,--< anuales 

"a partir de i962". . 

Suprimir el inciso tercero. 

A cOJ1tinuación del artículo 18, agregar el siguiente artículo nuevo, 

con el número 19. 
"Artículo 19.-El Fisco aportará, por una sola vez y con cargo a los 

recursos de la presente ley, la ;uma de EQ 800.000,- a la ,caja de Acci

dentes del Tralbajo a fin de que pague las pensiones mínimas e.stablecidas 

en el, artículo 39 de la ley 13.305. 

A partir del 1Q de enero de 1962, entregará la suma de EQ 400.000,

anuales para financiar el mayor ,g'asto que le demande el cumplimiento' 

de dicha disposición". 

Artículo 19 

Pasa a ser 20. 
Suprimir las palabras "concedidas o" y agregar a continuación de' 

la frase "que se concedan", la frase: "a" partir de la vigencia de la pre': 

sente ley~~. 
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Artículo 20 

" Reemplazarlo por, el siguiente: 
"EstaJblécese a contar del 19 de marzo de 1962, tina asignación esco

lar en favor de los hijos de los o.brEtos que sean imponentes de cualquiera 
Institución de Previsión ¡Social, ques~ pagará conjuntamente con la asig
nación familiar respecto de todos los que t~ngan derecho a esta última y se 
encuentren entre los 6 Y: 115 años de edad' y siempre que se allanen a cum
plir con las obligaciones de la ley ,de Instrucción Primaria. Obligatoria¡ 
La asignación escolar se pagará íntegramente y no estará afecta a des
'cuentos, trilbutos ni imposiciones de ninguna especie". 

Artíeulo 22 

Reemplazarlo por el siguiente: 
",Créase a contar del 19 de enero de 1962, en el Servicio de Segu'rt) 

Social, un fondo único y compensatório para el pago de la asignaeión es
"COlar, que se denominará : "Fondo de Asi.gnación Escolar" y que estará: 
formada con los siguientes aportes: . " 

a) 2,5% de todos los sueld'os y salarios imponibles que las Institu
ciones :de Previsión y Cajas de Compensa~ión traspasarán al Servicio. de 
Seguro Social con ca~o a los respectivos fondos de asignación familiar. 

b) 2,,5% de los: sueldos y salarlos de todos los empleados y obreroSi 
que estén afectos a regímenes convencionales u otros sistemas particula
res de asignación familiar, que será de cargo de los respectivos patrones 
o empleadores. 

e) 2,5% de los sueldos y salarios que p~guen los organismos del Es
tado o instituciones no comprendidas en las letras anteriores, que será 
de cargo del Fisco o de las instituciones indicadas, respeetivamente. 

La aplicación de estas disposicionQs no podrá significar, en ningún 
caso, disminución de las actua,les asignaciones familiares". 

Artículo 23 

• 
iReemplazarlopor el siguiente: 
"EICQnsejo del SerVicio de Seguro I$ocial lijará anualmente el mon-

, , to mensual de la asignación escolar sobre la rbase deÍ cálculo estimativo 
del total de los: ingresos que delberá distri¡buir entre el total de los bene-
ficiarios". . 

Artículo 24 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"El Presidente de la República dictará las normas generales que re

girán para la organización y administración del Fondo de Asignación. 
Escolar y asimismO fijará el procedimiento de pago, compensacipn y fis
cálizacion de este beneficio". 
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Artículo 25' 

','Los patrones que paguen a los olbteros asignación escolar ,virtud 
de convenios colectivos, fallos al'lbitrales y actas de avenimiento, tendrán 
derecho a imuputarla al 2,5 % señalado en el artículo 22l sólo ihasta la fe
cha de término de ,los respectivos convenios colectivos, fallos al'lbitrales 
y actas de avenimiento y siempre que no exceda'n al 30 de septiembre 
de 1002. " 

'El Consejo del Servicio de Seguro Social deberá autorizar estas im
putaciones y comprobar feihacientementeel pago de la asignación escolar 
que se hubiere pactado con anterioridad a ,la, fecha de promulgación: de 
esta ley". 

Artículos 26, 27 Y 28 

Suprimirlos. 

Artículo 29 
• 

Pasa a ser 26. 
En la letra a), reemplazar el ¡guarismó "20%" por ''24%'' y Shpri

. mir el inciso segundo.' 
En la letra b), reemplazar el guarismo ''20%'' por ':'24%" y sustituir 

los incisos segundo y tercero, por el siguiente: '. 
"Los propietarios de los predios aJíectadospor los sismos de mayo 

de 1960 y sus consecuencias, que se e~cuentren ubicados en la Zonal De
vastada a que se refiere el artículo 69 de l~ ley N9 14.171, podrán solici..; 
tar que se les aplique lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 17 de la 
ley N9 4.174". . 

, Reemplazar la letra c), por la, siguiente: .. , 
"e; A contar desde el 19 de enero de 1962, los impuestós a la renta 

de las Categorías 3", 4" Y. 6", Global Complementario y Adicional, .se c()
brarán con una tasa adicional del 4%, que afectará, por consiguiente, 
las rentas del año 1961 y que será considerada, para todos: 108 efectos le
gales, como impuestos de la ley de la Renta. 

Asimismo, a cOntar desde la misma fecha, la Contribución a 108' Bie
nes R'aíces se cobrará'con una tasa adicional de 4 por mil sobre el avalúo. 

El Presidente de la 'República podrá no aplicar la tasa adici~nal ~ que 
se refieren los incisos 'anteriores". 

Reemplazar la letra .d) por la siguiente: 
"d)Sustitúyese el ,artículo 39 del D~L. N9 331, de 25 de julio de 

1953, por el siguiente: . 
, "Artíerulo 39-Las empresas explotadoras de minerales de Merro que

darán afeCtas al impuesto queestalbleee la letra a), del artículo 19 de la 
ley N9 4.581, de 1929, con tasa de 20% en la ,Cuarta Categoría, sin per
juicio de lo establecido para la Pequeña Minería en la ley 10.270 y en la 
ley 11.127".". 

A continuación y con las letras If), g) y h), agregar las siguientes le
tras nuevas: 

97 

.'. 



\ 

98 DIARIO DE, SESIONES DEL SENApO 

f) Reemplázase en el inciso primero del artículo 1 Q·de la ley ·11.828 
la cantidad de "25 mil" por "7'5 mil" y ag:r'égase en punto seguido a con~ 
tinuación del mismo inciso primero, lo siguiente: "las. empresas que ac
tUalmente están comprendidas. dentro de la Gran Miner~a del Cobre o 
las que en el futuro lleguen a tener esta calidad no perderán su condP 
éión 'de tales aunque posteriormente su producción sea inferior a la que 
se señala en la ley 11.-8:28, modificada por la presente'ley". 

g) Establécese un impuesto adicional a la renta de las Empresas de 
la Gran Minería del ICQbre equivalente al 8% de sus rentas imponibles. 
Para los efectos de esta ley no será aplica,ble a las Empresas lo dispuesto 
en el artículo 2,6 de la ley de Impuestos a la Renta. 

Este impuesto adicional regirá a contar del ejercicio correspondiente 
al año 1962. Se pagará provisionalmente en el mes de diciembre del Ma
mo año en que se obtenga la renta y su liquidación y pago definitivo se 
hará en el año siguieñte, en la misma fecha en que se practique la liqui-' 
dación y pago final del impuesto a la renta establecido por la ley 11.828. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 17, letra c), de la ley 
sobre Impuesto a la 'Renta, est~ impuesto adicional será considerado como 
unacontriibudón· espet!ial de fomento o mejoramiento. 

'Las, sumas que las Empresas de la Gran Minería del Cobre inviertan 
en obras en el país destinadas a aumentar su respectiva capacidad ins-

. talada de producción o de refinación electrolítica de cobre, o en construir' 
. nuevas refinerías electrolíticas de cdhre u otras inversiones queperf~c
eionen su proceso de producción o de refinación en moneda chilena, po
drán imputarlas anual)Ilente a las cantidades que deban pagar por con
cepto del impuesto adicional estrublecido por la presente ley y por el re
ca1!gO del 5% ..señalado en el NQ 2 del artículo 11 de la ley 14.603, siem
pre 'que dichas obras correspondan a planes de inversión aprobados,/ para 
los efectos: de esta ley, por el Presidente' de la República, previo inrorme 
favorable del Departamento del Cobre. Corresponderá, asimismo, al De-

. parta mento del Cobre, verificar y fijar parª los efectos de los p~gos y 
liquidación, las cantidades que las "Empresas: hayan invertido de acuerdo 
con los planes de inversión aprobados y que sean imputables conforme a 
lo establecido en este inciso. . 

\ ,Con todo, del monto imputable de acue:rdocon el inciso anterior, sólo 
podrá aplicarse anualmente a cada !Empresa hasta un 50% del impuesto 

. .adicional a que se refiere esta ley y del recargo del NQ 2 del artículo 1]] 
de la ley .14.603, para inversiones que no estén destinadas a construir re
finer'ías electrolíticas en el país o a aumentar la capacidad instalada de' 
las actuales, límite que se mantendrá hasta que el ~residentede Ja Re
púhlica, previo informe del Departamento del ,Cobre, establezca que exis
te en Chile capacidad suficiente de r'efina·ción electrolítica para tratar el 
cabre de la respectiva Empresa. ' . 

Las cantidades invertidas en un año, que excedan a las sumas Sus
ceptibles de ser imputadas en dicho año, coruforme a lo estalblecido en este 
artículo, podrán ser aplicadas enejevcicios posteriores, dentro de los lí
mites y condiciones señaladas anteriormente .. 

Asimismo,-. sólo serán imputables 8e~tin este artículo, las sumas in
vertidas cada año por las Empresas, en exceso de aquellas que se hayan 
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imputado de conformidad al inciso tercero d~l artículo 47 de laley 14.171 

y destinadas a aumentar la capacidad instalada de' producción o de re

finación, pudiendo ,las cantidades correspondientes ;referirse a un mismo 

plan de inversitmes o a una misma obra. 

ih) Introdúcense al artículo 47 de la ley 14.171, .las siguientes mo

dificaciones : 
l.-Agrégase en, punto' seguido al inciso tercerQ del artículo 47 de 

l€y 14.501, será,. a partir del 19 de julio de 1961, equivalente a E9 1,152, 

obras cuya ejecución dure más de un año, o cuando por ¡fuerza mayor u 

otras circunstancias debidamente calificadas por los 2/3 de los miembros 

en ejercicio del Comité del Departamento del COlb~e, la/realizaeión de las 

obrás contempladas en el decreto respectivo demore más de un año,' para 

los efectos de la imputación a que se refiere' este inciso, se considerarán 

las sumas realmente invertidas por la Empresa, debidamente comproba

das o verificadas por el Departamento del Cobre, no Obstante que el esta

do de la inversión no represente aún, aumento de la capacidad instalada 

de prOducción decoibre o de refinación de cobre". . 

2.-Agrégase·como inciso cuarto del artículo 4,7, el siguiente, ;y el 

actual inciso cuarto pasará a ser inciso quinto. 

"'Las cantidades invertidas en un año que excedan a las sumas sus

ceptibles de ser imputadas en dicho año, conforme a lo. establecido en este 

artículo, podrán ser aplicadas a pjercicios posteriores de conformidad a 

las normas establecidas en esta disposición". • 

Artículos 30, 31 y 32 

Suprimirlos. 

Articulo 33, 

'Pasa a ser artículo 27, con la sola níodificación de reemplazar la cita 

del artículo "29" por ~rtículo "26". 

Artículos 34 Y ~5 .• 

Suprimirlos. 

Artículo 36 

Pasa a ~er artículo 28, sin modificaciones. 

A continuación y con los mismos que se indica, 8igregar los siguien-

tes artículos nuevos: " , " 

"Artículo 29.-Autorízase al Director de la Empresa de los Ferro

carriles del Estado y al 'Director del Servicio Naeional de Salud' para des

contar de las remuneraciones de los personales, el tiempo no traJbajado 

'con motivo' de la última huelga de cada uno de estos serviCios, a razó~ 

de dos días mensuales". 
"Artíoulo 30.~Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12· y '13 
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de la presente ley, la cantidad mensual resultante se elevará al entero 
inmediatamente superior". . 

"ArtíC'Uv> 31.-EI personal d~l ,S'enado, de la Cámara de Diputados 
y de la B~blioteca del Congreso Nacional deberá hacer -imposiciones en 
la Caja Nacional de Eqtplea,dos Públicos y Periodistas y en el Fondo de ' 
Seguro S'ocial sobre las asignaciones personales que perciban en forma 
permanente por. acuerdo de las respectivas, 'Comisiones de Policía y de 
la Comisión de Bi¡blioteca y, para los efectos de sus leyes previsionalies, 
dichas,'asignaciones les: serán computables para sus' jubilaciones, monte· 
píos y desaJhucios futuros". ' 

"ArtíC1Jio 32.--.:Modifícase el inciso primerO del artículo 28 de la ley 
14.582, como sigue: ' 

A continuación de la expresión ."mensajeros", reemplázase la coma 
(,)por la conjunción Hy". Después de la palabra "guarda-hilos", reem· 
plázase la conjunción "y" por, un punto (.), seguido de la expresión "Po· 
drán ,gozar de esta franquicia". 

"Artíoolo 33.-Los Mensajeros y Carteros de Correos y Telégrafos, 
tendrán derecho a pasaje Igratuito en los vehículos de locomoción colec· 
tiva tanto fiscal como particular.' . 

Estos ¡funcionarios serán provistos de un pase especial otorgado por 
IRS Empresas: respectivas y la petición de ellos se tramitará a través del 
Ministerio del Interior en Santiago, ~ ~e las Intendencias o Gobernacio· 

• nes que correspondan en·el resto del país. 
En este caso no regirá la limitación establecida en la, let~a 1) del 

artículo 79 del,DFL. 1'69, de 1960.. ' 
Suprímese ,el inciso segundo del artículo 42 del DFL. 171, ,de 1960 

y el artículo 12 de la ley 14.r582" . 
. Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda redactado en 

los siguientes: términós: ' , 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19-A partir del 19, de julio de 1961 el sueldo vital será 
el fijado en.el artículo ,69 dé la ley N9'14.,501, aumentado, en un 1:6,6%. 

A partir de la misma fecha los empleadores estarán Obligados a re
ajustar los sueldos a sus empleados, v1gentes al 19 de enero de 1961, en 
un 16,6%, pero este reajuste solamente se hará s(jbre, una remuner~ión 
máxima de un sueldo vital y sin perjuicio de las imputaciones que ten-' 

/gan ,derecho a efectuar los empleadores' por aumentos de remuneraciones. 
bonificaciones o anticipos otorgados para que rijan durante el año 1-961. 
en conformidad a lo dispuesto en el articulo 1:5. . 

Artímt.lo 29-El salario mínimo esj,aJblecido en el artículo 79 de la 
ley 14.501, será, a partir del 19 de julio de 1961, equivalente a EQ 0.1,52. 
por hóra. ' 

Los salarios ','de los Obreros de la industria, del comercio y de los Ser
vicios y Organismos del Esta¡lo, declaradosreajustalbles por la ley 13.305; 
vigentes al,19 de enero de 19,61, se reajustarán a contar del 19.de julio
de 1961, en un 16,16%, pero el reajuste por Ihora no excederá de la canti-

, dad que resultE' de apHcar dicho porcentaj'e al salario mínimo v~gente 
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, 
al1Q de enerO de. 19161 y sin perjuicio dejas imputaciones que tengan de-
recho a efectu~r los patrones por aumentos de remuneraciones, ,bonifi
caciones o anticipos otorgados para que rijan durante el presentA año, 
conforme a lo dispuesto' en el ~rtículo 1'5. 

'En los casos de.OIbreros remunerados' "a trato", el dtado reajuste 
del 16,6% con el tope máximo por hora, est3iblecido en el inciso anterior,' 

,se hará sobre lo percibido. en cada período de pago, a partir del 19 @ 
julio de 1961, por concepto de salarios: por producció.n realizada en ho
ras ordinarias de tr3Jbajo y sin perjuicio de las imputacioneg que- -pro
cedan, con forme alo dispuesto en el artículo 1'5. 

Artículo 39-Auméntase en un 1'6,6% el salario mínimo agrícola. 
'Los patrones estarán Obligados a reaju~tar los salarios agrícolas en 
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un 16,61)"0, pero este reajuste se hará sol.amente sobre una remuneración ... 
máxima de un salario mínimo, sin' perjuicio de las imputaciones que ten
gan derecrho a efectuar. los patrones por aumentos voluntarios de remu.,j 
neraciones, bonificaciones o anticipos otorgados' para que rijan durante' 
el año 1961, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 15. 

'ArtícilJlo 4Q-Reajústanse, a partir del 19 de julio 'de 1961. en un 
16,60/0, con' un mínimo de E9 2 mensuales, los salarios de los empleados 
domésticos que presten servicios a un solo patrón. El mínimo será de 
E9 1 mensual en cada salario, cuando presten servicios a dos o más w
trones. Estos reajustes son sin perjuicio de io dispuesto ,en el artículo 15. 

Artícwlo 5Q-Restablécense, en todo lo que no sea contrario a las dii
, posiciones de la presente ley, a contar del 19 de enero de 1962, las ·dispo..., 
sidones sobre reajuste automático del sueldo vital establecidas en la ley 
W~M. , 

ArtíC'Ulo ~)9-Desde el lQ de enero de 1962, el salario mínimo para;. 
los obreros no aprendices de la industria y del comercio, creado por eL 
artículo 59 de la ley NQ 12.006, se reajustará cada año a partir del 19 de 
enero correspondiente en el porcentaje en que hUlbiere variado paTa el 
mismo año el sueldo vital de los empleados particulares, escala a), del' 
departamento de Santiago. 

ArtWwlo 79-Restalbl'écense, a contar del 1Q de enero de 1962, las.dis,;¡ 
posiciones legales que establecen el reajuste de las pensions del sector 
privado. ' 

'Cuando existan pensiones mínimas, éstas se fijarán en el mínimo 
vigente más el reajuste que corresponda. ' 

:Paraaplicar las normas contenidas en los incisos anteriores el 19 
de enero de 1962 se computarán exclusiv~mente la'S variaciones experi
mentadas por los índices que deterntinaron el aumento durante el segun
do semestre de 1,961. En los casos en que esas variaciones o los índi~ 
estén referidos a períodos anuales, se presumirá' que la "Variación produ
cida en el segundo semestre es igual a'la mitad de la 'variación del año., 

Artículo 8Q-Introdúcense .las siguientes modificaciones en el articn
.10 19 de la ley NQ 7.295: 

a) En el inciso segundo, reemplázase la expresión "cuatro veces" por 
la expresión "cinco veces"; 

ib) ,En el inciso tercero, reemplázanse las expresiones "cuatro suel
dos vital~s anteriores" y "cuatro sueldos vitales anteriores más al re-

.. 

.1.'.," 
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aju.ste" por las expresiones "úneo sueldos vitales anteriores" y "cinco 
sueldos vitales anteriores más ~l reajuste", respectivamente. 

El sueldo diario de los empleados particulares de ba:hía, que traba
jen en forma eventual y discontinua~ se ¡fijará en conformidad a lo dis~ 
puesto en el inciso segundo de la letra c) del artículo 29 de la ley 13 .. 306 .. 

< Artícrulo 9Q-'El sueldo vital que debe ;fijarse y los reajustes de suel-. ' 
dos que corresponde efectuar a partir dei 19 de enero de 1963, en confo~ 
midad a 10'8 artículos .18 y siguientes de la ley 7295, se determinarán de! 
acuerdo con el porcentaj€ de variación que ¡hubiere experimentado el ín
dice general de precios al consumidor en, Santiago, que calcula la Direc- . 
ción de ¡Estadistica y Censos, entre el mes de diciembre del año inmedia
tamente anterior al 19 de enero que corres:ponda y el mes de. diciembre 
que le preceda . 

El sueldo vital del año 1962 y el reajuste de sueldos respectivo se de
terminarán de acuerdo con el 50 ro de la variacjón que, experimente el 
mencionado índice entre el mes de diciembre dé 1961 Y el mismo mes: 
de 1960." / : 

Artículo 10~.-En él año 1962 se considerará que el sueldó VItal de: 
los < empleados particulares del departamento de Santiago, durante 1961, 
para todos los demás efectos legales, ha sido el vigente en el segundo se-
mestre de dicho año.' ' 

ArtíCIUW ll.-Autotízaseal ,Presidente de la Repúbl~ca para fijar 
'el texto 'refundido de las leyes sobre salarios mínimos, sueldo vital y pen~ 
siones' 'del sector privado, con sus modificaciones posteriores y las que 
se establecen en la presente ley. 

En los ,extos refundidos de dichas leyes podrá suprimir las dis
posiciones expresas o tácitamente, derogadas por la presente ley o por 
leyes anteriores. 

El Presidente de la República dictará un Reglamento especial sobre 
recau4ación, control y cobro judicial o extrajudicial de imposiciones pre-
visionales. . 

Artículo 12.-A partir del 19 de julio de 1961, los empleados fiscales 
tendrán derecho a percibir una bonificación mensual, no imponible, equi
valente al 16,6% del sueldo vital para los empleados particulares de la 
industria y el comercio del departamento de Santiago, vigente el 1 Q de 
enero de 1961. 

No gozará de esta bonificación el personal cuyos sueldos sean' pa
gados en oro o en moneda extranjera. 

Avtículo 13.-A partir del 19 de julio de 1961 las Empresas del 
Estado, Municipalidades, Instituciones Semifiscales' y Autónomas, otor
garán a sus empleados en actual servici'O una bonificación, no imponible, 
equivalente al 16,6% del sueldo vital vigente al 19 de enero de 1961, 
para los empleados de la industria y el comercio del departamento de' 
Santiago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15. 

A contar desde la misma fecha, la Empresa Municipal de Desagües 
de Va},paraÍso y Viña de1 Mar, otorgará a sus empleados y obreros en ac
tual servicio la misma bonificación establecida en el inciso anterior. 

Esta bonificación y el reajuste de salarios de los obreros de los or
ganismos del Estado, de conformidad al artícultl 29 será de ca~go de las 
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respectivas instituciones, las que quedan autorizadas p~ra modificar· sus 

presupuestos ,en la medida necesaria para dar cumplimiento a esta ley, 

sin necesidad de sugetarse a las restricciones, plazos o disposiciones de 

• sus leyes orgánicas, ni requerir aprobación superior . .sin embargo, el ma-

yor gasto que representa esta bonificación y el reaj uste de salarios para 

las Universidades de Ohile, Téenica del Estado y de todas aquel~as que 

• otorguen título reconocido por el Estado, para el l8ervicio Nacional de 

Salud y las Empresas de Transportes Colectivos, Marítimas, Portuaria 

de Ohile y Asmar, será de cargo fiscal. También será de cargo fiscal 

el mayor gasto que ocasione el pago de esta bonificación y el reajuste de 

salarios a las Municipalidades que no tengan recursos suficientes. 

No se podrá perCibir más de una bonificación aún'cuando se ejerzan 

varios cargos. 
" ArlículQ 14.---.Autorízase al Presidente de la República para esta-

blecer por Decreto Supremo una bonificación a partir dl(l 1 Q de julio del 

presente año al personal de empleados y obreros de la' Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 
Autorízase al Presidente de la República para entregar a la Em

presa de los ferrocarriles del Estado la suma de EQ 1.890.000, durante 

el año 1961 y EQ 8.780.000 el año 1962 y siguientes, a ¡fin de que atien

da el gasto a que se refiere el incisos a.nterior. . 
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Al personal de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado no se ' t 

le aplicará lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2Q ni el ar .. 

tículo12 de la presente ley. Le será, en todo ca~o, aplicable lo dispuesto 

en el artículo 1'5. 
En ningún caso la aplicación de la bonificación o el reajuste res

pectivo que se otorgue al personal de la Empresa podrá significar un 

mayor gasto que las sumas que se indican en el inciso segundó de este 

~rtícuIo para el año 1961, 1962 y siguientes, respectivamente. 

Artículo 15.-Los aumentos de remuneraciones, las bonificaciones y 

anticipos que se hayan otorgado a los empleados y obreros para que ri

jan durante el año 1961, sea mediante convenios coleetivos, actas de ave

nimiento, resoluciones arbitrales, o cualquiera otra forma convencional o 

simplemente voluntaria, y que no provengan de reajustes ordenados por 

la ley NQ 14.501, se imputará a los reajustes y beneficios dispuestos por 

los artículos precedentes por todo el período en que se encuentren vi-

gentes. > 

,,-rtículo 16.-Los aumentos de remuneraciones ,ordenados por la 

presente ley que correspondan hasta el 31 de' diciembre de 1961, no es

tarán sujetos a impuestos, ni a imposiciones, qescuentos o gravámenes 

de carácter previsional. . . 

Artículo 17.-Las bonificaciones a que se refieren los artículos 12, 

13 y 14, no estarán afectas a impue~tos ni a imposiciones o graváme-

nesprevisionales. . 

Artículo 18.-Reajústanse, a partir del 1Q de julio ·de 1961, ·las pen

siones de retiro y jubilación que no sean incrementadas de conformidad 

a las rentas de sus similares en servicio activo y las de Accidentes del 

Trabajo, en ia súma de' EQ 8 mensuales; y las de montepío en la pr~-

porción que les corresponda. . 
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. Par& los efectos de contribuir al financiamiento del mayor gasto que 
represente al Servicio de Seguro Social la aplicación del inciso anterior, el Fisco aportará a dicho Organismo la suma de EQ 5.500.0ÓO anuales, a • partir de 1962. 

Este reajuste será pagado directamente por la respectiva institu
ción o. por el Fisco, según corresponda, sin necesidad de requerimiento 
de la parte interesada. El Fisco proporcionará los fondoscorrespondien-' 
tes para el pago de este beneficio a la Caja Nacional de Empleados PÚblicos y Periodistas, a la :Caja de Retiro de las Fuerza,s Armadas, a la 
Caja de 'Carábineros; a la Empresa de los FerrocarriJ.e~ del Estado, a la Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado ya 
la Caja de AC,cidentes del Trabajo. EIi caso de pensiones otorgadas me
diante concurrencia de varias instituciones se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la ley NQ 10 .. 986. ' 

úna mismru persona no podrá ~ecibir este beneficio en más' de una 
pensión y se le imputarán los reajustes que hubiere obtenido con posterioridad al 1 Q de enero de 1961 y que no provengan de la ley NQ 14.501. 

Artículo 19.-EI Fisco aportará, por una sola vez y con cargo a los 
recursos de la presente ley, la suma de EQ 800.000 a la Caja de Acciden
.tes del Trabajo, a fin, de que pague las pen~iones mín'imas establecidas en el artículo 39 de la· ley 13.305. 

A partir del 1 Q de enero de 1962 se entregará la suma de EQ 400.000 
, anuales para financiar el mayo:r: gasto que le demande el cumplimiento 
. de dicha disposición. ' 

Artículo 20.-En ningún caso las pensiones de jubilaCión que se 
concedan a partir de' la vigencia de.la 'presente ley, en virtud de las le'yes NQs., 10.383 y 10 .. 662 podrán ser inferiores a EQ 26 mensuales; las 
de viudez, de 50% de, esta suma y las-de huérfano al 15% de la misma. 

Artículo 21.-Establécese, a contar . del 1 Q de marzo de 1962,' una 
asignación escolar en favor de los hijos de los obreros que sean imponentes de cualquiera Institución de Previsión Social que se pagará conjuntamente con la asignac\ón,familiar respecto de todos los que tengan de
recho a esta ultima y se encuentren entre los 6 y 15 años de edad y siempre que se allanen a cumplir con las ~bligaciones de la ley de Instrucción Primaria Obligatoria. La asignación escolar se pagará íntegramente yno estará afecta a descuentos, tributos ni imposiciones 'de ninguna especie.' 

Artículo 22.-1Créase, a contar dellQ de enero de 1962, en el Servicio 
de Seguro Social un fondo único y compensatorio para el pago de la, asignación escolar, que se denominará: "Fondo de Asignación Escolar" y que 
estará formado con los siguientes aportes: 

a) 2,5% de todos los sueldos y salarios imponibles que las. Insti
tuciones de Previsión y Cajas de Compensación traspasarán al Servicio 
. de Seguro Social con cargo Jl los respectivos fondos de asignación fami
liar. 

o b )2,5 % de los sueldos y salarios de todos los empleados y obreros que estén afectos a regímenes convencionales u otros sistemas particulares 
de asignación familiar, qu~ será de cargo de los respectivos patrones o 
emplead9res. 

c) 2,5% de los sueldos y salarios que paguen los organismos del 

, 
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Estado o Instituciones no comprendidas en las letras anteriores, que será 

de cp.rgo Idel Fisco o de las instituciones ipdicadas, respectivamente. 

La aplicación de estas disposiciones .no podrá significar, en ningún 

caso, disminución de las. actuales asignaciones familiares. 

ArtíCJ,f,lo 23.-El Consejo del Servicio de Seguró Social fijará anual

mente el monto mensual de la asignación escolar sobre la base del ,éálculo 

estimativo del total de los ingresos que deberá distribuir entre el total 

de beneficiarios". 
ArUcu!o 24.-El Presidente de la República dictará las normas ge

nerales que regirán, para la organización y administración del Fondo de 

Asignación Escolar y asimismo, fijará el procedimiento .de pago, com'" 

pensación y fiscalización de 'este beneficio. 

Artículo' 25.--<Los patrones que paguen a los obreros asigliación es

colar a virtud de convenios colectivos, fallos arbitrales y actas de aveni

miento, tendrán derecho a imputarla al 2,5 % se.ñalado en el artículQ 

22, sólo hasta la fecha de término de los respectivos convenios colecti

vos, fallos arbitrales y actas de avenimiento y siempre que no excedan 

al 30 de septiembre de 1962. 

El Consej o del Servicio de Seguro !Social deberá autorizar estas im

putaciones y comprobar fehacientemente el pago de la asignación escolar 

que se hubiere pactado con anterioridad a la fecha de promulgación de 

esta ley. 
Artículo 26.,-El mayor gasto que .demande al Fisco el cumplimiento 

de le presente ley, se financiará con los sigUientes recursos: 

a) En el presente año la tercera cuota de los impuestos ft la renta 

de las categorías tercera, cuarta y sexta y de lús impuestos global com

plementario . y adicional, así como' la t~rcera parte del impuesto a la 

Gran Minería del Cobre se pagarán con un recargo del 24%. Lasper

sonas acogidas al pago por retención del itnpuesto global complementa

rio pagarán este recargo proporcionalmente en las cuotas aún impagas 

tIel presente año. 
b) Las. contribllcio~es de los bienes raíces del segundo semestre del 

presente año, se pagarán Con un recargo del 24 %. Tanto este recargo 

como el· de la letra anterior, serán cobrados directamente por las Te

sorerías agregándolos a los boletines de cobro respectivos, con excepción 

del que corresponde al impuesto global complementario retenido que será 
I 

recargado proporcionalmente en las tres últimas cuotas del presente año. 

Los !propietarios de los predios afectados por los' sismos de mayo 

de 1960 y sus consecuenc'ias, que se encuentren ubicados en la Zona de

vastada a que se refiere el artículo 6Q de la ley NQ 14.171, podrán solicitar 

que se les' aplique lo dispuesto en el tnciso cuatto del artículo 17 de la 

ley NQ 4.174. 

c) A contar desde el 1 Q' de en&ro de 1962, los ifIlPuestos a la renta de 

'las Categorías e3", 4" y 6", Global Complementario y Adicional, se co

brarán con una tasa adicional del 4 %, que afectará, por consiguiente, las 

rentas del año 1961 y que será considerada, para todos los efectos lega"'¡ 

les, como impuestos de la ley de la Renta. 

Asimismo, a contar desde la misma fecha, la contribución a los Bie~ 
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nes RaíCes se· cobrará con una tasa adicional de '4 por mil sobre el 
avalúo. 

El' Presidente ,de la 'República podrá nO aplicar la tasa adicional a 
que se refieren 'los incisos anteriores. 

d) Sustitúyese el artículo 39_ del D.F.L N9 331; de 25 de julio de 
1953, por el siguiente: 

"Artículo! 39.- Las empresas explotadoras de minerales de hierro 
quedarán afectas al impuesto que establece la letra a) del artículo 19 de 
la ley N9 4.581, de 1929, con tasa de 20% en la Cuarta Catego;rja, sin 
perjuicio de lo establec~do para la Pequeña Minería en la ley NI? 10.270 
y en la ley NI? 11.127". 

e) Con los ingresos que produzca la aplicación del artículo }69 de 
'la' ley N9 13.305. 

f) Reemplázase en el inciso primero del artículo 19 de la ley 11.828, 
la. cantidad de "25 mil" por "75 mil". y agrégase en punto seguido a 
cohtinuación del mismo inciso primero, lo siguiente: "Las Empresas que 
actualmente 'están comprelldidas dentro de la Gran Minería del Cobre o 
las que en el futuro lleguen' a tener esta 'calidad no perderán su condición 
de tales aunque posteriormente su producción sea inferior a la que se 
señala en la ley 11.828, modificada por la presente ley. 

g) Establécese un impuesto adicional a la renta de las. 'Empresas de 
la Gran Minería del Cobre equivalente al 8% de sus rentas imponibles. 

I Para los efectos de esta ley, no será aplicable a las Empresas lo dis.pues
to en el artículo 26 de la ley de Impuesto a la Renta. 

Este impuesto adicional regirá a contar del ejercicio correspondien
te al año 1962. Se pagará provisionalmente en el mes de diciembre 
del mismo año en, que se' obtenga la renta y su liqüidación y pago defi
nitivo se hará en el año siguiente; en la misma fecha en que se practi
que la liquidación y pago final del impuesto a la renta establecido por 
la ley 11.828 . 

:Para los efectos de 10 'establecido en el artículo 17 letra c), de la ley' 
sobre Impuesto a la Renta, este impuesto' adicional será considerado co
mo una contribución especial de fomento o mejoramiento. 

Las sumas que las Empresas de la Gran Minería del Cobre inviertan 
en obras en el país destinadas a aumentar surespecqva capacidad ins
talada de producción o de refinación electrolítica de cobre,o en cons
truir nuevas refinerías electrolíticas de' cobre u otras inverSIones que 
perfeccionen su proceso de produceión o de refinación en moneda c·hile
na, podrán imputarlas anualmente a las cantidades que deban pagar por 
concepto del impuesto adicional establecidQ por la. presente ley y, por el 
recargo del 5% señalado en el NC? 2 del artículo 11 de la ley NI? 14.603, 
siempre que dichas obras correspondan a planes de inversión aproba
dos, para los efectos de esta ley, por el Presidente de la República, pre
vio informe favorable del Departamento del Cobre. Corresponderá, asi
mismo, al Departamento del Cobr6t verificar y fijar para los efectos de 
los pagos y liquidación, las .cantidades que las Empresas hayan invertido 
de acuerdo con los planes de inversión aprobados y que sean imputables 
conforme a lo establecido '~n este inciso. " 

Con todo, del monto imputable de acuerdo con el inciso ant~rior, só-
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lo podrá aplicarse anualmente a cada Empresa hasta un 50% del im

puesto adicional a que se refiere esta ley y del recargo del N9 2 de} ,ar

tículo 11 de la ley 14.603, para inv,ersiones que no están destinadas a 

construir refinerías electrolíticas en el país o aumentar la capacidad 

instalada de las actuales, límite que se mantendrá hasta que el Presi

dente de la República, previo informe del Departamento del Cobre, es-' 

tablezca que existe en Chile capacidad suficiente de refinación electro

lítica para tratar el cobre, de la respectiva Empresa., 

Las cantidades invertidas en un año, que' excedan a las sumas sus

céptibles de ser imputadas en dicho año, conforme a lo establecido en 

este artículo, podrán ser aplicadas en ejercicios posteriores, dentro de los, 

límites y ·condici.ones señaladas anteriormente. , 

, Asimismo, sólo serán impútables según este artículo, las sumas in

vertidaS ctda año por las Empresas, en exceso de aquella8 que se hayan 

imputado de ~onformidad al inciso tercero del artículo 47 de la ley 14.171 

y destinadas a aumentar la capacidad instalada de producción o de re- , 

finación, pudiendo las cantidades correspondientes referirse a un mismo " 

plan' de inversión o a_ una misma obra. 
h) Introdúcense al artículo 47 de la ley 14.171, las siguientes modi

ficaciones : 
l.-Agrégase en punto seguido al inciso 39 del artículo 47 de la ley 

14.171, lo siguiente: "Cuando los planes de inversión signifiquen obras 

cuya ejecución dure más de un año, o cuando por fuerza mayor u otras 

circunstancias debidamente calificadas por los 2/3 de los miembros en 

ejercicio del Comité del Departamento, del Cobre, la realización de las 

obras contempladas en el decreto respectivo demore más de un año, pa

ra los efectos de 'la imputación a que se refiere este ínciso, se considera

rán las sumas realmente invertidas por la Empresa, debidamente com

probadas <> verificadas por el Departamento del Cobre, no obstante que 

el estado de la inversión no represente aún, aumento de la capacidad ins

talada de producción de cobre o de refinación de cobre. 

2.-Agrégase como inciso 49 del' artículo 47, el siguiente. yel ac

tual inciso 49 pasará a ser inciso 59. 

"Las cantidades invertidas en un año que excedan a las sumas sus

ceptibles de ser imputadas en dicho año. conforme a lo esatablecido en 

este artículo, podrán ser aplicadas a ejercicios posteriores de conformi

dad a res normas establecidas en esta disl>osición. 

Artículo 27.~Todo los ingresos a que se refiere el artículo 26 de la 

presente ley,serán de exclusivo beneficio fiscal. 

Artículo 2~.,-Limítase el interés bancario que afecta a las' opera

ciones crediticias de la industria, comercio y agricultura al 1'% mensual 

como máximo. 
Artículo 29.--Autorízase al Director de la Empresa de los Ferro

carriles del Estado y al Director del Servicio Nacional de Salud para 

descontar de las remuneraciones de los personales, el tiempo' no traba

jado con motivo de la última huelga de cad~ uno de esos servicios, a ra

zón de 2 días mensuales. 
Artículo 30.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 
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13 de la presentj ley, la cantidad mensual resultante s~ elevará al entero inmediatamente superior. 
Artícmo 31.-EI personal del Senado, de la Cámara de Diputados y 

de la Biblioteca del Congreso Nacional deberá hacer iIllposiciones en la Caja NacionaLde Empleados Públicos y Periodistas y en el Fondo de i Seguro. Social sobre las asignaciones personales que perciban en forma 
permanente por acuerdo de las respectivas Comisiones. de Policía y de 
la, Comisión de Biblioteca y, para los efectos de sus leyes previsionales, 
dichas asignaciones les serán computables para sus jubilaciones, monte-. píos y desaJhucios futuros. 

Atículo 32;~Modifíca.se el inciso primero del artículo 28 de lá ley . 14.582, como sigue: . ' 
A continuación de la expresión "mensajeros", reemplázase la. cosa 

(,) por la conjunción "y". Después de la palabra "guardahi~s", reemplázase la conjunción "y" pOr un punto (.), seguido de la expresión "Po" drán gozar de esta franquicia",. 
Artículo 33.~Los Mensajeros y Carteros de Correos 'yTelégrafos, . tendrán derecho a pasaje gratuito en los. vehículos de movilización co

o lectiva tanto' fiscal como particular~ 
Estos funcionarios serán provistos de un pase especial otorgado por las Empresas 'respectivas y la petición de ellos se tramitará a través del 

Ministerio del Interior en Santiago, y de las Intendencias o Gobernaciones que correspondan en el resto del país. 
En este caso no regirá la limitación establecida en la letra 1) del artículo 79 del D.F.L. 169, de 19'60. 
Suprímese el inciso segundo del ártículo 42 del D.F.L. 171, de 1960 y el artículo 12 de la ley 14.582". .. 

Sala de las Comisiones Unidas, a 5 de oetubrede 1961. 
(Fdos.): H. Zepeda.-L. F. Letelier.- J. GÓmez. -B. Larraín.

R. Waehholtz.- E. Frei.-S. Corbalá~.- Federico Walker.Letelier, Se-· cretario. 

-4 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 'l'RABA,JO ,/ 
y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA EL DFL~ N· 39, DE 1959, SOBRE VEN-
TA DE DEPARTAMENTOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE. PREVISION 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Prªvisión Social ha considerado en el trámite. de segundo informe reglamentario, el proyecto de ley remi

tido por la Honorable Cámara de Diputados, que ordenó a las Instituciones de Previsión vender sus inmuebles de renta destinados a viviendas, poblaciones, locales comerciales y oficinas. 
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Para los efectos de lo dispuesto ~n el artículo 106 del Reglamento, de-
jamos constancia de lo siguiente:. . 

l.-Artículos del proyecto que no han sido objeto de indicaciones ni 
de modificaciones: 19, 29 y 39 transitorios. , , 

I1.-ArtíC"Ulo que fue objeto ,d,e indicaciones aprobadas: 19• En es
te mismo artículo' se rechazaron varils indicaciones He que os daremos 
cuenta. , 

IIl.-Artículo nuevo aprobado en este trámite: 3Q: 
IV.-Artículo que fue objeto de indicaciones rechazadas: 29. 
V.~Indicaciones rechazadas Para agregar ,articulos nuevos. 

Respecto de los artículos indicados .en el grupo 1, debe aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento y darlos por aprobádos sin 
debate.' . 

IgQ,fll temperamento corresponde adoptar respecto del artículo 29, a 
que se hace re:l:erencia en el grupo IV, salvo que la indicación rechazada 
sea renovada en forma reglamentaria, caso en el cual' cabría someterla a 
debate y votación ... 

En cuantO a los artículos de los grupos II y III deben ser objeto de 
pronunciamiento de la' Honorable Corporación' y para ello 'os señalare
mosa continuación los acuerdo.s adoptados por la Comisión. 

La letra b) del artículo 10 del D.F.L. N9 39, de 26 de noviembre de 
1959, con la modificación introducida en el primer informe, queda con 
la siguiente . redacción: . , 

"b) N o ser deudor hipotecario de instituciones de previsión o de 
.la Corporación de la Vivienda, ni haber obtenido otro ,préstamo hipote
cario de estas iI).stituciones para adquirir Q edificar una vivienda, du
rlmte los últimos ocho años anteriores a ,la fecha de la oferta. Para este 
efecto, no se considerarán los préstamos otorgados para efectuar repa
pciones, mejoras o alnpliaciones, o adquisiciones de a.itio eriazo". 
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A indicaciones de los Honorables Senadores señores Jaramillo, Pa- I 

blo, Rl?dríguez y Torres, inodificadas por la Comisión, se acordó agre
gar un inciso nueva a la letra lb), transcrita, del siguiente tenor: 

"Los requisi~os del inciso anterior no se aplicarán en el caso de que 
se hubiere pagado totalmente la deuda hipotecaria por venta de la pro
piedad antes de l~ fecha de la oferta". 

El propósito perseguido es,. en consecuencia, el de que Jos imponen
tes que hubieren cancelado la deuda hipotecaria por venta de la propie~ 
dad .antes de la oferta,' puedan optar a comprar los departamentos, ya 
sea en venta directa si.son arrendatarios, o mediante el sistema de se
lección si no tienen el caráCter de tales. 

En el primer informe se había rechazado por unanimidad una 'dis
posición que permitía pagar la deuda hipotecaria antes de la fecha de la 
oferta, porque se estimó que ello era contrario al sistema de prioridades 
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del D.F.L 39 Y debido a que el proyecto de ley en informé no tenía por' 
objeto modificar el sistema legál vigente para' hacer a lós imponentes 
dueños de dos o más propiedades, sino que' justamente beneficiar a aqué
llos que no habían podido adquirir propiedad alguna por intermediO de 
las Cajas de Previsión. 

V uestra Comisión estimó en 4t!sa oportunidad, que una disposición 
de tal naturaleza. permitiría mediante el fácil expediente ~e pagar la 
deuda hipotecaria poco antes de la oferta, quedarse con dos propieda
des, lo que no' se concilia con la equidad ni con los propósitos que se 
tuvo en vista al señalarse en el artícculo 10 del D.F.L. 39 los requisitos 
necesarios ,para optar a la compra de tales departamentos. Por otra parte, 
ello iría en desmedro de los derechos de los demás imponentes que ac
tualmente tienen un (lerecho preferente. 

Distinto es, sin embargo, el caso de los que hubieren cancelado el 
préstamo hipotecario por venta de la propiedad que hubiere dadoori
gen al gravamen, ya que el imponente al quedarse sin propiedad adqui
rida de una instituciól\ de previsión, puede opta·r a la compra deo los de
partamentos de que se' tr~~a, siempre que cumpla con los demás requisi
os que se exigen. Con ello no se lesiona ni menoscaba. a juicio de la Co
misión. los de'rechos de los demás' imponentes; 

Para conciliár lo aprobado con el texto de nuestro primer biforme, 
08 proponemos. agregar un número 4Q nuevo al artículo 1Q. 

En seguida, se aprobó una indicación de los Honorables Senadores. 
señores Letelier, Jararilillo, ~odríguez y .Pablo para extender el benefi
cio de la supresión de la cuota al contado a los obrerqs; 

En efecto, las' modificaciones que os propusimos al artículo 13 del 
D.F.L .. 39 en nuestro primer informe, favorecen· exclusivamente las 
operaciones que hagan los imponentes empleados,. por cuanto la enajena. 
ción de los edificios y poblaciones del ServiCio de Seguro SOcial se rigen 
por las normas especiales del Título III ·del DFL. 39· (artículos 19 a 26) .. 

Específicamente, la obligación de pago de cuota al contado respecto 
de los obreros, está contenida en los artículos 2i2 y 23 y nada se establece 
para modificar dichos artículos en el texto del proyectó aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados ni en el de nuestro primer informe. 
. Si se suprime la cuota al contado para los empleados, es de justicia ,. 
IÓ!rica hacer exttmsiva la misma supresión en favor de los obreros y pa
ra ello ~s proponemos modificar el artículo 22. y suprimir el 23 del tan

'tas veces menc~onado D.F.L. 39. 
A continuación, se consideró úna indicación de los Honorables Se

nado.res señores Barrueto, JaramilIo, Quinteros, .Pablo; Palacios y Ro
drí~uez para agregar el siguiente artículo ,nuevo: 

'''Artículo ... -,Las 1150 casas y 4 locales comercial~s construidas 
por la Co'rporaeión de la Vivienda y adquiridas por el Fisco para la Fuer
za Aérea de Chile, ubicadas en la Población "Miguel Dávila Carson", co
muna de San .Miguel de Santiago, serán vendidas a sus actualeS ocu
pantes, tanto· en servicio activo como retirados de la Fuerza Aérea". 

En el año 1953 el Fisco adquirió de la Corporación de la Vivienda 
150 casas y 4 locales eomerciales en la Población "Miguel Dávila Car-
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&On"~ a fin de dar solución al problema habitacional del personal de la~ 

Fuerza Aérea de Chile. 
Dichas casas fueron entregadas a los miembros de esa institución 

y posteriormente, en 1955 el Comando en Jefe de la Fuerza Aérea dio . . 

instrucciones para que ellas fueran adquiridas por el mismo personal que 

las ocupaba, siempre que cumplieran con los requisitos que se les impu

sieron. 
Se presentaron en aquella época las solicitudes respectivas, pero 

hasta la fecha no se han efectuado las ventas correspondientes, al pa

recer por cambio de criterio de los mandos actuales de la Fuerza Aérea 

sobre solución dada a este grupo habitacional. 

Vuestra Comisión, .después de conocer los antecedentes sobre el par

ticular, estimó de justicia aprobar la indicación, pero modificándola en 

el sentido de establecer de que en esas ventas deberán aplicarse las nor

mas que a tal efecto tiene establecida la Corporación de la Vivienda. 

El Honorabl~ Senador señor Letelier proplJ.SO eliminar de la obli

gación de venta, los 4 locales comerciales que menciona la indicación, cri

terio que fue rechazado por la mayoría de la Comisión compuesta por los 

Honorable Senadores señores J aramillo, Pablo y Rodríguez. 

Votaron por la eliminación los Honorables Senadores señores Lete

lier y Torres. 

Indicaciones recilazadas 

La primera indicación sometida a la consideración de la Comisión 

fue una de los Honorables Senadores señores Torres y González Mada

riaga del siguiente tenor: 
"Artículo ... -Suspéndese por dos años; a contar de la promulga

ción de la presente ley, la vigencia del decreto con fuerza de ley NQ 39, 

de 26 de noviembre de 19'59' y las modificaciones que lo complementan". 

Tomada la votación, fue rechazada por 4 votos contra l. 

Votaron en contra los Honorables Senadores Letelier, Jaramillo, Ro-

dríguez y Pablo. • 
. A favor votó EÜ Honorable Senador señor Torres. 

A continuación, señalamos las demás indicaciones rechazadas, co

menzando por las del artículado. 

Artículo 1Q 

Del Honorable Senador señor Sepúlveda para agregar el siguien

te inciso: 

"Los requisitos exigidos e:n la letra b) del artículo 10 del DFIL.· NQ' 

39, de 26 de noviembre de 1959, se entenderá que debe cumplirse al mo

mento en que los arrendatarios ocupantes acepten la of·erta de venta que 

les haga la .respectiva institución de previsión"., 

De los Honorables Senadores señores Curti, Torres y Zepeda para 
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agregar el siguiente inciso segundo a la letra b) del artículo 10 del 
D.F.L. N<> 39. 

"El requisito a que se refiere le inciso anterior no se aplicará a to
dos aquellos imponentes que hayan prestado servicios efectivos por más 
de treinta y cinco años y tengan, además, sesenta o más años de edad. 
Asimismo, no será menester que cumplan con dicho requisito los ocu
pantes de departamentos o viviendas que hayan sido arrendatarios de 
los mismos por diez o más años consecutivos". 

Del Honorable Senador señor Torres para agregar al final de la le
tra b) del artículo 10 del F.F.L. N<> 39 la siguiente frase precedida de 
una coma: "ni tampoco para terminación de edificación". 

Del Honorable ¡Senador señor Ahumada para agregar en la letra b) 
del artículo 10, después de la frase "durante los últimos 8 años", cam
biando el punto seguido por una coma, la siguiente: ", salvo que hubiese 
sido' cancelado íntegramente en los 2 años siguientes. a su otorgamiento". 

De los Honorables Senadores señores Ahumada y Maurás para reem
plazar la frase final de la letra h)de,l artículo 10, por la siguiente: "Pa
ra estos efectos no se considerarán los préstamos otorgados para repara
ciones, mejoras o ampliaciones, términos de edificación o adquisiciones 
de sitios eriazos". 

Del Honorable Senador señor Alvarez para agregar al artículo 10, 
el siguiente inciso final:' 

"Los interesados deberán cumplir con los requisitos y - condiciones 
de las letras b), d), e) y f) a la fecha en que la institución propietaria. 
ofrezca en venta los respectivos departamentos o casas de población". 

Del mismo señor Senador para substituir en el artículo 12 del D.f.L. 
39 la fráse: "a la feCiha de vigencia de este decreto con fuerza de ley", 
por la siguiente: "a la fecha a que se refiere el inciso final del artículo 

f 10". 

Artículo 2<> 

Del Honorable Senador señor González Madariaga para agregar, 
caIhbiando el punto final por un punto y coma la siguiente fraSe: "pero 
a los arrendatarios de locales comerciales que los ocupen por m~ de diez 
años consecutivos se les rebajará en un 20% el valor del precio de la 
subasta" . 

I~dicaciones rechazadas para agregar artículos nuevos. 

De los Honorables Senadores señores Barrueto, Castro, Gómez y von 
Mühlenbrock para reponer. el artículo 29 de la Honorable Cámara de Di
putados que es del tenor siguiente: 

"Artículo 29.-La adquisición de los departamentos o viviendas pa
ra los imponentes, pensionados o montepiados, estará exenta de todo im
puesto fiscal que grave la propiedad raíz, con excepcÍón de aquellos que 
correspondan a pagos de servicios, tales como pavimentación, alcanta
rillado, alumbrado y otros. 

Las propiedades adquiridas por las personas a que se refiere el in-
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eiso anterior, con sujeción a las normas contenidas en el D.F.L. N9 39, 

de fecha 26 de noviembre de- 1959,. quedarán exentas del pago de la con

, tribución a los bienes ralces por el plazo de diez años" . 

De los Honorables Senadores señores González Madariaga y Gómez 

para agregar el siguiente artículo: 
"Artículo ... -Los jubilados y montepiados serán afectados por es

ta ley en la proporción en que se aumenten sus pensiones o montépíos" . 

Del Honorable Senador señor Torres para agregar el siguiente ar-

tículo: 
"Artículo ... -Todas las ventas que hagan las Cajas de Previsión 

en cumplimiento de lo dispuesto en el D.F.L. N9 39 Y sus modificaciones, 

estarán exentas del impuesto -de transferencia a que se refiere la ley 

de Timbres, Estampillas Y Papel Sellado'. 
De los Honorables Senadores señores Curti, Torres y Zepeda para 

agregar el siguiente artículo tI'ansitorio: 
"Artículo ... -Quedarán sin efecto las ofertas que la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas haya hecho a los respectivos im

ponentes o pensionados arrendatarios del edificio ubicado en Avenida 

Be'mardo O'Higgins y Teatinos, en toda su integridad, en conformidad al 

inciso primero del artículo 16 delD.F.L. N9, 39, de 26 de noviembre de 

,1959, siempre que se trate de quienes se encuentren comprendidos en el 

inciso segundo de la letra d) del artículo 10 del mismo cuerpo de leyes. 

Con respecto a ellos la oferta se entenderá hecha por el sólo ministerio de 

la ley tan pronto como entre en vigencia la presente ley y el plazo de 90 

días que tienen dichos imponentes o pensionados para dar su conformi

dad, se empezará a contar desde esta mismo fecha." 

Del Honorable Senador señor von Müblenbrock para agregar el si-

guiente artículo transitorio: ' 

"Artículo ., .--,Los imponentes arrendatarios. de departamentos que 

tengan operación hipotecaria en ejecución, podrán traspasar ésta a su 

respectiva Caja, optando por la adquisición del departamento que les. 

arriendan, siempre que cumplan con las demás disposiciones del D.F.L. 

39, modificado por la presente ley". 
En virtud de las consider~ciones anteriores, tenemos el honor de 

recomendaros las siguientes modificaciones al proyectO de ley propuesto 

en el primer informe: 

Artículo. 1 Q 

Agregar corno Ngs. 4Q, 59 Y 69 nuevos, los siguientes: 

"49.-Agrégase el siguiente inciso a la letra b) del artículo 10: 

"Los requisitos del inciso anterior no se aplicarán en el caso de que 

se hubiere pagado totalmente la deuda hipotecaria por venta de la pro-

piedad antes de la fecha de la oferta". ' 

"5Q.-Suprímese en el inciso primero del artículo 22 la frase que di

ce :"con la cuota al contado a que se refiere el artículo 23, y el saldo". 

, "6Q.---.suprímese el arUculo 23"'. 

El NQ 4 pasa a ser NQ 7, sin modificaciones. 
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Agregar como artículo 3~ nuevo el siguiente: 
"Artículo SQ-Las 1'50 casas y 4 locales comerciales construidas por 

'la 'Corporación de la Vivienda y adquiridas por el Fisco para la Fuerza 
Aérea de Chile, ubicadas en la ,PoblaeÍón "Miguel Dávila Carsan", comu
na de San Miguel de Santiago, serán vendidas a sus aetusles 0e'I1paniJes, 
tanto en servicio activo como retirados de la Fuerza Aérea. 

Para los efeétos de estas ventas se aplicarán las normas vigentes de 
la Corporación de la Vivienda". 

\ 
Con las modificaciones señaladas, el proyecto queda red~tado co

mo sigue: 

Proyecto de ley: 

. "Artículo' lQ.-Introdúeense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 39, de 26 de noviembre de 19159: 

lQ.-Agrégase a la letra a) dél artículo 10, el siguiente inciso: 
"Respecto de los empleados y obreros, de' la Caja de Accidentes del 

Trabajo se reputará que son imponentes de esa Institución para los ef~
tos de adauirir las viviendas que arriendan a la mencionada Caja". 

2Q.---<Reemplázase el inciso primero del artículo 13, por el siguiente: 
"El precio de la compraventa será el de tasación reajustado cuando 

corresponda 'en la forma establecida en el articulo 7Q, y se pagará me
diante dividendos mensuales en los que se comprenderá el 4% de inte
rés y el 31% de amortización,ambos anuales y acumulativos y en el nú
mero de dividendos necesarios para cubrir el valor total de la deuda". 

3Q.-Agrégase en la letra b) del articulo 10, después de la frase 
"los últimos: ocho años", reemplazando el punto (.) por una coma (,). la 
siguiénte: "anteriores a la fecha de la oferta". 

49.-Agrégase el siguiente inciso a la letra b) del artículo 10: 
"Los requisitos del inciso anterior no se aplicarán en el caso de que 

se hubiere pagado totalmeñte la deuda hipotecaria por venta de la pro
piedad antes de la. fecha de la oferta". 

5Q.-Suprimese en el inciso primero del artículo 22 la frase que di
ce: "con la cuota al coptado a que se refiere el artículo 23, y el saldo". 

6Q:--Suprímese el artículo 23. . 
7Q.......JReemplázase . en la letra d) del artículo 10, la frase "22 sueldos 

vitales anuales" por la siguiente: "30 sueldos vitales anuales". 
Artícrulo- 2Q.--,Los arrendatarios que sean ocupantes de locales co," 

merciales, pa.garán el saldo de precio que se determine en la subasta, en 
treinta cuotas trimestrales vencidas e iguales cuando adquieran el local 
que ocupan y les serán aplicables las demás disposiciones pertinentes del 
D.F.L. NQ 39. 

A,rtfc,ulo 3Q.-Las 150 casas y 4 locales comerciales construidas por 
'la Cprporación de la Vivienda y adquiridas por el Fisco para. la Fuerza 

. Aérea de Chile, ubicadas en la Población "Miguel Dávila Carson", co-
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muna de San Miguel d~ Santiago, serán vendidas a sus actuales QCupan
tes, tanto en servicio activo como retirados de la Fuerza Aérea. 

Para los efectos de estas ventas se aplicarán las normas' vigentes de 
la Corporación de la Vivienda. 

Artículos transitorios . 

Artículo l~.-Facúltase al Servicio de Seguro &ocial para otorgar 
ha.sta quinre años de plazo para el pago del precio de los. departamentos 
que le han adquirido en subasta pública los imponentes o pensionados de 
instituciones de previsión, y siempre que hayan cancelado la cuota al 
eontado. En estos casos, la deuda se servirá con el 4 % del interés anual 
capitalizado y será reajustable de acuerdo con las respectivas disposicio
nes del Decreto con Fuerza de Ley N9 39, de 26 de noviembre de 1959. 

Af'tlWulo 2Q.-Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a las 
operaciones que se encuentran administrativamente resueltas, de acuerdo 
con las siguientes normas: • 

1) El saldo de precio se cancelará con el nueVQ .,régimen de di
videndos; 

2) La cuota al contado que se hubiere enterado en la res.pectiva Ca
ja, de acuerdo con los artículos 13 y 14, se imputará a dividendos; 

3) De la coota al contado que se hubiere enterad(), o comprometido 
enterar de acuerdo con el artículo 18"se deducirá una suma igual al lOro 
del valor de la compraventa, la que se imputará a dividendos, y el saldo 
se abonará al precio, y 

4) Las operaciones se' finiquitarán sin otra modificación o late
ración, 

Artículo 39.-Facúltase a las Instituciones a que se refiere el ar
tículo 2C1 del D.F.L. N9 39 para otorgar a los' adquirentes de viviendas, las 
mismas franquicias que establece el artículo anterior, en los casos de 
operaciones ya escrituradas". 

Sala de la Oomisión, a 15 de septiembre de 1961. 
Aprobado COt;l la asistencia de los señores Letelier (Presidente), Ja

ramillo, Torres, Rodríguez y Pablo. 
(Fdos.) z t. F. Letelier.- A. Jaramillo.--':' J.Torres.- A. Rqdríguez. 

-T. Pablo.-Rafael Eyzaguif're E., Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE 
TRAMITACION DE SOLICITUDES DE MONTEPIO EN 

LAS INSTITUCIONES DE PREVISION. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 
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proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, por el 

. cual se establecen diversas normas para la tramitación de las solicitu

des de montepío en las Instituciones de Previsión. 

La obtención de este beneficio se dificulta en la actualidad por una 

serie de tramitaciones que evidentemente perjudican a los interesados, 

quienes, en su. mayoría, son personas de escasos recursos. 

Las Instituciones de Previsión exigen a los benefi<:iarios respectivos 

que se les haya. concedido la posesión efectiva de la herencia del causan

te, trámite que posterga por un tiempo más o ~enos prolongado el go

~e de las pensiones e impone, además, gastos de cierta consideración, 

que
C 

en muohos casos resultan difíciles de sufragar. 

Es de toda justicia y conveniencia, por lo tanto, simplificar los trá

, mites para que tales pensiones puedan ser obtenidas en el más breve pla

io y a tal objeto tiende la iniciativa de ley en informe. 

Vuestra Comisión, coincidiendo con la necesidad de acelerar el 

otorgamiento del" beneficio del montepío, le prestó su aprobación genera! 

al proyecto por la unanimidad de sus miembros. 

Brevemente, os daremos explicación de su contenido. 

El artículo 1 Q dispone .que las Instituciones de Previsión que deban 

otorgar el beneficio de que se trata, 10 harán con arreglo al procedi-

miento que reglamenta este proyecto. . 

Por el artículo 2Q,' sé establece que a los beneficiarios de monte

pío les bastará probar, para entrar al goce de sus pensiones, el estado 

-civil en que fundan su derecho. Con esto, se ei.imina la exigencia de la 

posesión efectiva de la herencia del causante, ya que basta acreditar 

el estado civil de acuerdo con las normas generales de los artículos 305 

y siguientes del Código Civil, <> sea, por las respectivas partidas de ma- . 

trimonio o nacimiento, otros documentos auténticos, prueba· testimonial 

que acrediten haber presenciado los hechos constitutivos del estado civil, 

y a falta de estas pruebas, por la posesión notoria de él. 

El artículo 3Q determina que la pensión de montepío se defiere, des

de el día del fallecimiento del causante, a los beneficiarios que la solici

- ten dentro de los tres meses siguientes. 

Los que la pidan fuera de dioho plazo, entrarán a disfrutarla, si ya 

hubiere beneficiarios con derecho a ella, sólo a contar de la fecha de la 

presentación de sus solicitudes. 
Agrega que cada vez que aparezcan y se conceda a nuevos benefi

ciarios el derecho a montepío, la pensión ya determinada deberá ser re

liquidada,valiendo dicha reliquidación sólo para el futuro. 

Por el artículo 4<>, se establece que los empleados y obreros podrán 

disponer libremente en favor de mujer soltera o viuda, por acto testa

mentario o por comunicación escrita a la Institución de Previsión res

pectiva, hasta de un tercio de la pensión que corresponda. ,a la mujer le-

gítima. . 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta disposición con el 

propósito de solucionar un caso que se presenta con cierta frecuencia en 

el hogar obrero y que consiste en que el causante del. montepío, habien~ 

do abandonado a su mujer legítima, hace vida marital con .otra mujer. 

Se estimó, según reza el informe respectivÜ', que aun cuando. esta unión 
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extraconyugal no creaba vínculos de carácter legal, existía una obligación 
de tipo social que hacía de justicia que ésta compartiera con la cónyuge 
el beneficio del montepío. 

La mayoría de vuestra Comisión no comparte el criterio de la Hono
rable Cámara de Diputados y, por el contrario, cree que esta disposición 
atenta contra la debida constitución de la familia y perjudica las justas 
expectativas económicas del hogar y de la mujer legítima, lo que no es 
aceptable. , 

El Honorable Senador señor Rodríguez no compartió el criterio de 
la mayoría,ya que esta disposición, a sil juicio, es conveniente frente 
a situaciones de hecho que no es posible ignorar. . 

Os proponemos, por lo tanto, el rechazo de este artículo. 
Por él artículo 59, se consultan normas especiales relativas a los rea

justes de pensiones de montepío, disponiéndose que ellos se harán de ofi
cio, sin necesidad de requerimiento de la parte interesada. A este efecto, 
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el Miúisterio que corresponda dictará una resolución que será transcri- '\ 
ta a la respectiva Cajá de Previsión para su cumplimiento. 

La Tesorería General de la República entregará con, este objeto a 
las Cajas de Previsión, en su caso, los fondos necesarios para cubrir el 
gasto. Las Cajas mencionadas deberán rendir cuenta documentada de su 
inversión a lá Contraloría General de la República dentro de los 30 días 
siguientes a la feoha de su percepción, acompañando las liquidaciones 
necesarias para su revisión, registro individual y reparos a que pudie
ren dar .lugar los pagos realizados. 

Como una manera de ayudar a los ,beneficiarios de montepío mien
tras tramitan su obtención, se faculta a las Cajas de Previsión para anti

. cipar hasta el ·50% de la suma que pueda corresponderles en'definitiva. 
TambÍén se .establecen en el proyecto medidas de publicidad desti

nadas a dar a conocer a los interesados el otorgamiento de los beneficios 
respectivos. Para ello, dispone el artículo 79 que en los cinco primeros días 
hábiles de cada mes, d~beránconfeccionarse por las Institucibnes de ¡Pre
visión nóminas de las pensiones de montepío concedidas en el' mes ante
rior y fijarse en lugares visibles y de público acceso. 

El artículo 89 otorga un beneficio especial a los montepíos devenga
dos por los deudos de los veteranos de 1879, disponiéndose que ellos se
rán compatibles con el goce de los concedidos por cualquiera otra ley. 

La ley 12.522, de 4 de octubre de 1957, establece en su artículo 10 
que las viudas de.Jos empleados y obreros de los Ferrocarriles del Esta
do y de ia Caja de Retiro y Previsión Social de esa .Empresa, fallecidos 
con anterioridad a su vigencia con cinco o más años de servicios efec
tivos, o jubilados, tendrán derecho a una pensión de montepío en las' 
condiciones que allí se señalan . 

. El inciso quinto de ese mismo artículo concedió el plazo de un año í 
para acogerse al citado beneficio. 

La Cámara de Diputados propone, en el artículo 99 del proyecto -de 
ley en informe, derogar el inciso quinto recién aludido, disponiéndose que 
los derechos del referido artículo 10 podrán impetrarse en cualquier 
tiempo, criterio qlJe vuestra Comisión compartió. 
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En este artículo; se rechazó una indicación del Honorable Senador 

señor Alvarez, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Derógase el inciso quinto del artículo 10 de la ley N9 12.522 y el 

artículo 4Q. de la ley 13~341. Los derechos que en dichos artículos se esta .. 

hlecen podrán impetrarse en cualquier tiempo" . 

.como se desprende de la simple . lectura del artículo propuesto en la 

indicación, parte de la idea en él contenida venía éontemplada en el ar

tículo que se propuso reemplazar: 
El artículo 10 de la iniciativa de ley en informe deroga todas las 

disposiciones contrarias al' procedimiento que en ella se establece. 

,Por último, se consulta un artículo transitorio destinado a regla

mentar la situación de las solicitudes en actual tramitación. Respecto de 

. ellas no regirán las normas que, sobre época inicial del goce de las pen

siones de montepío, se contienen en el proyecto. 

No obstante, concedido el montepío a uno o más beneficiarios, todo 

el que se presente alegando tener derecho a él entrará a gozarlo a con

tar de la fecha de la presentación de su solicitud. ' 

Itl'", ., 
1 (..».,II¡: 

En mérito de 'lo expuesto, tenemos el honor de recomendaros la 

aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modifica

ciones: 

Artículo 4Q· 

Ha sido suprimido. 

Han pasado a ser artículos 49, 59, 69, 79, 89 Y 99, respectivamente, 

sin modificaciones. -

Sala de la Comisión. a 14 de septiembre de 1961. 

(Fdos.) : L.F. Letelier.- A. Jaramillo.- l. Torres.- A. Rod'l'Í{)'M.ez. 

--T. Pa.blo.-Rafael Eyzaguirre E., Secretario.. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO

DIFICA LA LEY N" 5.181, SOBRE DESAHUCIO A OBRE-

ROS DE EMPRESAS P:[?TROLERAS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado un 

proyecto de ley, remitido por la Honomble Cámara de Diputados, que mo-



atrici ta.l@Y M(i 5.181, fié 22 él~ jUnió dé i9§8, eh itl reatiw a la indem
nización qu~ se paga a los obreros desahuciados de las Empresas p~~ 
troleras. . 

t;a Ünpottgei6Íi y dIstrIbUción dél pettall!O y. ~~s de:ri"~ados ,la ie~li
zán en elpats edatfo éfuptesas: la Esso StatiiÍatd oil Co. CHile S. A.el., 
la Shell Chile Limited, la Ootiipañía de Pettóléós de Ohile (COPEe) y 
la EmpreSá ~aciónal de PetrMe6s (:í!íNAfr)· 

:El articuló 89 de la éitádá ley 5.ísi, dice la si.guiéht~: 
"Las empresas bencineras o petroleras ,establecidas en él país, pa;;. 

ga,tán a sus dbréfós que d~sa.iiuciáÍ'~:n una indemnizaciÓn eqtiiva1~nte al 
salario de treinta días por cada año completo de setvicios ptestados. 

Este pago se hárá eh dinéiE1, y en el moménto tnisifib de Íiacerse 
efeetivo él des&htu':io". ' 

La Honoraltle ICáfuará de DijJutados propone, eti pritrl~t llHtar, am
pliar la indenuiización ho sólo al cáSO de desahUció del óbterd; sirltl ~i 
retiro de éste de la Empresa por cualquier causa,' siempfe que nd hayá 
ine~trido en la. caducidad Bé1 c<1htráto de ttahajd a qUé se refieren los 
náineros 61} Y Siguientes del articuío 99 del CÓdigo dei Trabajó. 

Vuestra Ce'ÜJ.iSi6h ctffi1parlió el criterio de ia ilórlorabte éániatá. 
pero con una limitaéión éri lo qUe se réfiete ai oUrero que se ~tita td .. 
luntariamente de alguna de las empresas de que se trata . 

. Eri efecw; las Hijileiables' SéhádtJtes seftotes teieiier y Torres es
titiiarofi iileonvéniénte aleritar, a ttávés de dis¡Jósiciones sobre irideiii.;. 
nizacién; ~lretiió vohihtarie" dé lbS óbreros del trabajo, debido a (¡Ue 
por Un 1JenMiéit) efteliiist~heiai y tritnsnorio, pueden perder stis áños de 
previsión y con ello perjudicar económicamente a la fa:itiiiia. 

Por ello; sin preténder nacér petder ei deteeho a Íhdémiiizaéión al 
ótJter{J que se t~tita vÉflufiiáñárli~nte, ftieróri partidarios de e'rltfegá ias 
tlafitÜ:liNÍ~ fibé pddiett!n ébttesporldé'i1e, sÓ'Íd una vei ttansétifrido un 
Jila~o prüdéricUU deMe la Wfmiriaei6rl dé sus sefVi~itls. Dürante ése iápéó, 
que se estimÓ en dos años; éS~ ca¡;itál gailará él iiitéréS Cbttieilte bári
eario. 

El Honorable Senador señot Rodriguez' pide se deje constancia de 
su absoluta djsjutti<Íád dé opinión' en eSte sentid<1, por cuanto esiÜiia qüe 
el postérgar ~l page de lá iiidt!tiihización a <in!:! ti~rien derecho los ófire;. 
ros, además dé hacer en cierto modo ilusorio el beneficio, es una iiieiÜdá , 
álÍtis~iat y 4ue áürt j}odfia etJfisidetarsé cóftttaria a lós ptÍnclpios eons-
titutd(}Ílalé~: ' 

Lbs mm~aMés Seriád~reS señores LeteHer y Torres irisistieron en 
qúesu propósito eii béñefiéiar 8.1 obrero' y ~u familia, impidieñdo qri~ 
retiros prééipitaaes ¡¡üédan causar a la postre un perjuicio considerable. 

Fotm.alititd~ '8 inElieaeián ri:!s¡Yéetil'a por ei ÍIoilótáblé Séñá'dor Se
fior lJe1léliet, fUl!áIl'üeafta phi' a voW!:I a fác~br y 2: én coiitta. Voúifóñ por 
la afirma,tiva 10$ H6noiafiles seDates Letéliet, jaramiÍlo y Torres y e1i. 
contra les H6ntlMbl@§ 8enaciórés señores Rodríguez y Pabld. 

También la Honorable Cámara, hace erlensi\t6 el beneficio de la in
demnizaeión, en Caso de fálleeiínieñto del obrero, a.' los beneficiarios de 
pensiones de vitltl~ y ótfáitdad, de acUerdo con llis normas dél articulo 

" ~ 
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49 del D.F.L. 243, sobre indemnización por años de servicios 'para los 
obreros. . 

En la actualidad, de acuerdo con la legislación transcrita, si fallece 
un obrero que trabaja en alguna de las empresas a que se refiere el pro.:. 
yecto, su viuda y descendientes no obtienen beneficio alguno, situación 
que la Honorable Cámara propone remediar, ya que es precisamente en 
el momento de la muerte del jefe del hogar cuando se necesitan mayores 
recursos para subvenir a los gastos derivados de la última enfermedad, 
entierro, etc. 

Vuestra Comisión compartió plenamente el criterio de la Honora
ble Cámara en este sentido. 

Por último, el proyecto dispone que de los mismos beneficios go
zarán los empleados de ias empresas petroleras. La mayoría de vuestra 

, Comisión compuesta por los Honorables Senador~s señores Letelier, Ja
ramillo y Torres acordó proponeros el rechazo del beneficio por las si
guiEmtes razones: 

. a) La ley 5.181 no otorgó a los empleados el beneficio concedido a 
los obreros, porque aquellos disfrutaban ya de la indemnización por 
años de s.ervicios éstablecída en el Código del Trabajo, la que era de 
un mes p~r año y se pagaba en caso de d~ahucio dado por el empleador 
o de caducidad del contrato imputable a éste; , 

b) Esta indemnizadón se transformó a pedido de los _propios em
pleados en el denominado fondo espcial de cesantía y de indemnización 
por años de servicios a que se refiere la rey 7.295 y, posteriormente, en 
fóndo especial de pensiones' de la ley lO.47'5, sobre jubilación de los em-
pleados particulares; , . 

c) No se justifica, entánces, otorgar este beneficio al sector de em
pleados, ya que en el régimen, general no existe en la .~tualidad indemni
zación por años de servicios y, por otra parte, la ley 10.475 faculta a 
los empleados particulares para retirar sus fondos previsionales en caso 
de cesantía, cosa que no ocurre con los obreros. 

Los Honorables Senadores señores Rodríguez y Pablo, en voto de 
minoría, estiman que dada la naturaleza especial que tiene el trabajo en 
las empresas de que se trata, no se justifica el hacer, diferencias entre em-, 
pleados y obreros, máxime cuando la legislación tiende a uniformarse en 
esta materia. 

El Honorable Senador señor Rodríguez hizo presente que la ENAP 
tiene ya establecida la indemnización por años de servicios en favor de 
sus empleados, según un fallo arbitral del señor Ministro <lel Trabajo, 
por lo que estima ilógico no conceder idéntico beneficio a los empleados 
de las demás empresas petroleras. Agregó, también, que, a su juicio, es
tas empresas tienen cuantiosas utilidades que les permiten otorgar eon 
holgura este derecho a 'sus empleados. Por último, sostuvo que numerosas 
grandes empresas semifiscales o autónomas como la CAP, Ferrocarriles 
del Estado, lansa, etc., ~ienen establecida la. indemnización para sus em
pleados, por lo que parece injusto negar a los que trabajan en empre
sas petroleras del sector privado' el beneficio de que ~. trata. 

En mérito de lág consideraciones expuesas, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor de recomendaros que prestéis 
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vuestra aprobación al proyecto de ley en informe, con las siguientes mo
dificaciones: 

Agregase en el articulo único a continuación de la letra a), la si
guiente letra nueva, que pasa a ser b) : 

"b) Agrégase como inciso cuarto det artículo 39, .el siguiente nuevo: 
"Si el obrero se retira voluntariamente de la Empresa, la indemni

zación se le entregará una vez transcurridos dos afíos desde la termina
ción de sus servicios, más el término medio del interés corriente banca
rio que corresponda". 

Letra b) 

Ha pasado a ser c), eliminándose el inciso final que dice: 
"De' este mismo beneficio gozarán los empleados de estas empresas". 

En conformidad a lo acordado, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artíc,uW único.-Modifícase la ley N9 5.181, de 22 de junio de 1933, 
en los siguientes término!: 

a) Agrégase como inciso tercero del artículo 39, el siguiente: 
"Esta indemnización se pagará, cualquiera que sean las razones del 

retiro de. la Empresa del obrero, siempre que no haya incurrido en algu
na de las causales de caducidad del contrato de trabajo señaladas en los 
números 69 y siguientes del artíclo 99 del Código del Trabajo". 

b) Agrégase como inciso cuarto del artículo 39, el siguiente: 
"Si el obrero se retira voluntariamente de la Empresa, la indemni

zación se le entregará una vez transcurridos dos años desde la termi
nación de sus servicios, más el término medio del interés corriente ban
cario que coqesponda". 

c) Agrégase como inciso final del artículo 39, el siguiente: 
"En caso de fallecimiento del obrero, la indemnización se pagará a 

los beneficiarios que se ·indican en el articulo 49 del D.F.'L. W' 248, de 3 
de agosto de 1958". 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de 1961. 
(Fdos.) : L. F. Letelier;- A. JatrOITniUo. -1. T01'res.- A. Rodríguez. 

-T. Pablo. -Rafael E1Iza(}ttiNe E., Secretario. 

Instituto Geográfico Militar OiT. 2433 
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